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Es cada vez mayor el interés de hacer uso del recurso 
maderero combinándolo con otras actividades que 
permitan conservar la riqueza forestal. Esta creciente 
conciencia de la conservación entendida como 
actividad productiva, e incluida en los planes de 
manejo es prueba de la complementariedad entre el 
recurso maderero y otros recursos forestales como 
medicinas, alimentos, plantas ornamentales, especies 
valiosas para artesanías y servicios ambientales como 
el eco-turismo, la captura de carbono etc.

Con este enfoque integral las poblaciones asentadas 
en la zona del proyecto entienden la práctica de este 
manejo integral y sostenible y plantean soluciones 
racionales, armónicas y realistas de los bosques, con 
la asistencia técnica del equipo del proyecto. Esto 
representa alternativas de generación de empleo, 
generación de nuevas fuentes de ingreso y durabilidad 
de los recursos en el tiempo, entre otros. La comunidad 
local entiende que su futuro depende de la manera 
integral como manejen sus recursos y de la estabilidad 

de los mismos no sólo en su extensión sino tanto en su 
riqueza como en su diversidad biológica.

Punto de partida de este proyecto es el reconocimiento 
de una serie de factores que dificultan la financiación 
a largo plazo del manejo sostenible de los bosques 
impidiendo con ello procesos constructivos 
de desarrollo regional. Fallas en las políticas y 
deficiencias en el mercado tales como la inadecuada 
valoración de los productos y servicios forestales crean 
circunstancias propensas para prácticas no sostenibles 
y deforestación.

Adicionalmente, la distribución desigual de los costos 
y los beneficios relacionados con el manejo sostenible 
de los bosques dificultan la consecución de inversiones 
en el sector. En especial vale la pena anotar aquellas 
desigualdades relacionadas con los servicios forestales 
que, aunque tienen un impacto regional, nacional y 
hasta internacional no representan un incremento en la 
tasa de retorno para los inversionistas.

Figura 1. Valoración económica y valoración no económica.
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Debido a estas circunstancias se dificulta la generación 
de un sistema de financiación adecuado para el manejo 
sostenible de los bosques. El presente proyecto se 
propone probar y perfeccionar, sobre la experiencia 
de un proyecto piloto, un modelo alternativo de 
financiación del MSB en los Valles de San Nicolás 
en Colombia. El proyecto se basa en una metodología 
para la financiación a largo plazo del manejo 
sostenible de los bosques elaborada en 1998 por el 
EMPA (Instituto Federal Suizo de investigación y 
Prueba de Materiales y Tecnologías) y la WWF 
Internacional.

Esta experiencia nos permitirá evaluar e incluir 
tanto los intereses de la población local como los de 
diferentes inversionistas internacionales así como 
combinar sistemas de financiación tradicionales con 
aquellos ofrecidos por la valoración de los servicios 
ambientales de los bosques, especialmente aquellos 
relacionados con la captura, fijación y reducción de 
emisiones de CO2 en las masas boscosas.

El proyecto propone la creación de un Área de Manejo 
Sostenible (AMS) de 72.367 ha de la subregión de 
los Valles de San Nicolás, dentro de la jurisdicción de 
CORNARE (Corporación Autónoma Regional del 
Rionegro - Nare). En esta área se combinan bosque 
natural, bosque secundario plantado o producto de la 
aforestación y áreas con aptitud forestal que han sido 
deforestadas o sujeto de cambio de uso.

Uno de los resultados del proyecto es desarrollar una 
forma de asociación de los propietarios de predios 
que sea responsable de la conservación de los 
bosques naturales, el manejo adecuado de los recursos 
forestales y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de los habitantes en la zona. El proyecto propone 
poner a prueba un nuevo modelo de financiación para 
esta AMS, basado en la venta de: 

Productos provenientes del bosque a) 
secundario manejado de manera sostenible.

Acciones de Medio Ambiente (las cuales b) 
incluyen acciones para garantizar servicios.

forestales como la conservación de la c) 
biodiversidad o la fijación de carbón).

Certificados de Emisiones Reducidas. d) 

La venta de productos provenientes del bosque 
secundario manejado de manera sostenible:

Basados en prácticas de manejo sostenible de 
los recursos naturales se proponen actividades 
productivas a desarrollar en los bosques secundarios. 
Los proyectos específicos serán planificados en 
trabajo conjunto con la comunidad local, es decir 
que la formulación de los proyectos de manejo 
sostenible de los bosques se basa en un proceso 
de planeación participativa en el que tomarán 
parte los diferentes actores comprometidos en la 
ejecución de éstos. A este respecto tienen especial 
importancia los representantes de la comunidad 
local (organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, asociaciones y juntas de acción 
comunal). Dentro de la difícil situación de orden 
público este elemento jugará un papel central 
dentro de las actividades de conciliación regional 
que hacen parte de las negociaciones de paz.

La venta de Acciones de Medio Ambiente:

La venta de Acciones de Medio Ambiente está 
dirigida principalmente a diversos sectores de la 
industria. La compra de un número determinado 
de estas acciones permite al comprador obtener 
un ”Reconocimiento Ambiental”, el cual puede 
ser utilizado en campañas publicitarias. Este 
instrumento es de interés para muchas industrias, 
principalmente en Europa por cuanto hace posible 
un mejoramiento de la imagen corporativa. 
Adicionalmente la compra de acciones podrá 
permitir al inversionista participar de las ganancias 
generadas por la venta de CERs y productos de los 
bosques

La venta de CERs:
 
El Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) 
acordado por la Conferencia de las partes de la 
Convención Marco de Naciones Unidas para 
el Cambio Climático presenta la posibilidad 
de valorar económicamente algunos de los 
servicios forestales, especialmente aquellos 
relacionados con la captura y fijación de C en 
las masas boscosas. Mediante la elaboración del 
presente proyecto nos proponemos hacer una 
contribución, desde la perspectiva del MSB en el 
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trópico, al proceso de estructuración del mercado 
internacional de certificados de carbono. Si bien 
es cierto que no todas las actividades del sector 
forestal están incluídas en el MDL, diferentes 
experiencias realizadas por agencias multilaterales 
y/o inversionistas privados demuestran el potencial 
y la importancia del sector.
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Antecedentes

El “Proyecto Forestal para la cuenca del Río • 
Chinchina, una alternativa ambiental y productiva 
para la ciudad y la región”, se formuló con base 
en el “Plan de Manejo Ambiental de la cuenca del 
Río Chinchiná” elaborado entre los años 1997 y 
1999 por la autoridad ambiental departamental, 
Corpocaldas.

El Instituto de Financiamiento, Promoción y • 
Desarrollo de Manizales, INFI MANIZALES, 
entidad promotora e impulsora del proyecto, 
financia el proyecto con recursos provenientes 
del pago por la concesión de la prestación del 
servicio de acueducto a la empresa Aguas de 
Manizales.

La actual Administración Municipal del • 
Doctor Luis Roberto Rivas Montoya, (periodo 
2005–2007), ha incluido el proyecto dentro de 
su Plan de Desarrollo, dando así continuidad 
en su ejecución durante tres administraciones 
municipales (1999–2002, 2002–2005, 2005– 
2007).

Convenio FAO – INFI Manizales

Para desarrollar la primera fase quinquenal del 
Proyecto, en junio de 2001 se firmó un convenio 
de cooperación entre el INFIMANIZALES y 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura – FAO. Ha sido 
convenida una prórroga de un año, hasta junio de 2007, 
para la ejecución de la primera fase. Igualmente, se 
prepara la formulación del PRODOC para la segunda 
fase, entre los años 2007 a 2012, contándose con la 
voluntad de ambas entidades para su continuidad.

La FAO se encarga de la cooperación en programas 
específicos, la asistencia técnica general y la 
administración fiduciaria de los recursos, con base 
en su experiencia a nivel mundial en el manejo de 
proyectos similares.

La Cuenca del río Chinchiná

Ubicada en la sub región centro sur del Departamento 
de Caldas, tiene una extensión aproximada a las 
112.500 ha. La habitan cerca de 530.000 habitantes 
y abarca los municipios de Manizales y Villamaría 
en su totalidad, y Neira, Palestina y Chinchiná, 
parcialmente. Se extiende desde los 780 msnm en 
su desembocadura en el río Cauca, hasta los 5.400 
msnm en el Nevado del Ruiz. Se constituye como 
el ecosistema estratégico que abastece de bienes y 
servicios ambientales a la zona, que produce el 70% 
del PIB del Departamento de Caldas y es fuente de 
una rica y variada biodiversidad.

Objetivo General

Consolidar un proceso de desarrollo forestal 
sostenible en la Cuenca del Río Chinchiná, orientado 
a asegurar la regulación hídrica, la conservación 
de la biodiversidad y a generar una alternativa de 
producción y empleo para la ciudad y la región. 

Metas

El Proyecto tiene como metas las siguientes:

• La conservación, uso y manejo sostenible de 
15.000 has de bosques naturales existentes en la 
zona.

• El establecimiento de 15.000 hectáreas de 
plantaciones forestales comerciales.

• La regulación del ciclo hidrológico y el 
mejoramiento de la calidad de agua.

• La captura de carbono.

• La implementación de corredores ambientales 
para la conservación de la biodiversidad.

• El mejoramiento de la calidad del suelo y la 
prevención de procesos erosivos.

PROYECTO FORESTAL PARA LA CUENCA DEL RIO CHINCHINA ( PROCUENCA)
DESARROLLO FORESTAL SOSTENIBLE Y SERVICIOS AMBIENTALES

Francisco Ocampo
direcnacional@procuenca.com
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• El fortalecimiento y la consolidación de la cadena 
productiva forestal.

• La generación de 1.500 empleos rurales, 
permanentes.

• El desarrollo de capacidad de organización 
asociativa entre las comunidades beneficiadas por 
el proyecto para el mejoramiento de su calidad de 
vida.

Políticas

Para alcanzar las metas propuestas, el proyecto ha 
definido tres políticas, enmarcadas dentro de la 
definición del Desarrollo Sostenible.

Política Ambiental:

Mejorar la calidad y cantidad de los servicios 
ambientales, originados por la mayor cobertura 
vegetal en las zonas intervenidas por Procuenca, 

mediante la aplicación de un modelo forestal 
sostenible que incluye la promoción de la conciencia 
ambiental y forestal sostenible entre los habitantes de 
la cuenca.

Política Productiva:

Gestionar y aplicar recursos económicos de carácter 
público y privado, para facilitar y acompañar las 
actividades forestales productivas, tendientes a la 
obtención de recursos forestales competitivos en 
los mercados nacional e internacional, con alto 
valor agregado, articulando el mejoramiento de las 
condiciones ambientales y sociales de los habitantes 
de la cuenca del rió Chinchiná.

Política Social: Fortalecer el capital humano y social, 
así como la conciencia forestal y ambiental para 
propiciar la participación ciudadana y la organización 
asociativa  que contribuya   al mejoramiento de 
la  calidad de vida de las comunidades, familias y 
propietarios de la cuenca y su entorno.
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Instrumentos para la operación sostenible

En aplicación de las políticas del proyecto, se trabaja 
con una serie de instrumentos operativos que permiten 
el acercamiento con las comunidades de la cuenca y 
hacen sostenibles sus propuestas en el largo plazo.

• Sistemas de fomento: Contratos de cuentas en 
participación que aplican recursos con fuentes 
seguras y blandos en su financiación, con un 
horizonte de hasta 20 años. PROCUENCA 
entrega al propietario recursos acorde con sus 
necesidades, que debe repagar con la cosecha 
maderable del cultivo establecido.

• Fondo de capitalización forestal: Para consolidar 
el Proyecto en el largo plazo y establecer un 
mecanismo que haga viable su sostenibilidad, 
se ha definido la conformación de un Fondo de 
Capitalización Forestal que recicle los recursos 
en nuevas reforestaciones y sirva como capital 
semilla para las inversiones a realizar para la 
transformación industrial de la materia prima en 
productos de valor agregado.

• Los aportes al Fondo tendrán una composición 
mixta, es decir, público – privada: por parte de 
los propietarios de predios, el 10% del valor 
del CIF y/o aportes voluntarios; por parte del 
INFIMANIZALES, provenientes del recaudo de 
las participaciones del Proyecto en los contratos 
de asociación con los propietarios de predios.

• Servidumbre ecológica: Para aplicar recursos 
en conservación en predios de propiedad 
privada se trabaja con este instrumento jurídico 
que representa un acuerdo de voluntades entre 
el propietario, que cede el uso del suelo en las 
areas a conservar, y el proyecto, que invierte en 
intervenciones de conservación para beneficio de 
un bien común: el agua.

• Odenamiento forestal sostenible de fincas, 
OFSF:. Mecanismo de concertación con los 
propietarios de predios dirigido a conseguir su 
sostenibilidad ambiental y productiva y que 
consiste en la elaboración de un esquema para 
reconvertir los usos tradicionales del suelo en usos 
que incluyan sistemas productivos sostenibles e 
intervenciones de conservación en nacimientos y 
cauces hídricos y de conectividad entre relictos de 
bosques naturales.

• Sistemas productivos sostenibles: Interven-
ciones agroforestales y silvopastoriles para 
generar ingresos complementarios.

• Asistencia técnica permanente. Acompaña-
miento durante la duración del contrato de 
cuentas en participación para el logro de los 
objetivos propuestos en el OFSF.

• Organización asociativa. Promoción y acom-
pañamiento en la conformación, fortalecimiento 
y consolidación de la Asociación de Productores 
Agroforestales, AGROFORESTAL.

• Manejo integral comunitario de micro-cuencas 
de acueductos rurales: Programa para promover 
el fortalecimiento de las organizaciones sociales 
que manejan estos ecosistemas estratégicos, 
basada en la planificación participativa y en la 
auto gestión comunitaria.

• Participación en las decisiones del proyecto: 
Mediante la representación plena en el Comité 
Técnico de 3 productores vinculados al pro-
yecto.

• Extensión y capacitación productos a 
productor: Para la transferencia de conoci-
mientos y la formación de una cultura forestal.

• Fortalecimiento de la cadena productiva: 
Liderando el Acuerdo de Competitividad de 
Caldas y fomentando el montaje y puesta en 
marcha de procesos de transformación a valor 
agregado de la materia prima maderable. 

PROCUENCA y el MDL

PROCUENCA incluyó al Mecanismo de 
Desarrollo Limpio -MDL-, desde su inicio en 2001, 
como un componente para generar ingresos a los 
productores vinculados a los procesos forestales 
de conservación y de producción y adelanta la 
formulación de un proyecto para la captura de 
Carbono en el marco del Protocolo de Kyoto.

Un estudio de prefactibilidad elaborado en 2003 
produjo resultados positivos que permitieron 
continuar el proceso, habiendo recibido carta de 
no objeción por la Autoridad Nacional Designada 
para el efecto, la Oficina de Cambio Climático del 
Ministerio de Ambiente,  Vivienda y Desarrollo 
Territorial.
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Mediante una alianza con Conservación 
Internacional Colombia, CI, el Fondo para la 
Acción Ambiental y la Niñez, FPAAN, y entidades 
regionales, se obtuvieron los recursos requeridos 
para formular el Documento de Diseño del Proyecto 
(PDD por su sigla en inglés).

Durante el primer semestre de 2007 se realiza la 
validación internacional del PDD por parte de la 
empresa alemana TÛV, esperando registrarlo para el 
mes de julio. A partir de ese momento, se solicitará 
verificación de captura de carbono de manera que, 
para fin de 2007 o inicios de 2008, se comercialicen 
Certificados de Emisiones Reducidas, CER`s, 
verificados, a los paises industrializados con 
obligación de comprobar disminución de emisiones 
de gases efecto invernadero, GEI.

Se ha establecido un acuerdo con los productores 
vinculados con PROCUENCA para la distribución 
de los recursos provenientes de la comercialización 
de los CER´s, así:

• Un 20% para conformar un Fondo para la 
Conservación de la Biodiversidad.

• Un 10% como comisión de éxito, pagadera 
a PROCUENCA, que ingresa al Fondo de 
capitalizaión Forestal.

• Un 30% para realizar repagos a los contratos de 
cuentas en participación con los que el proyecto 
financia las inversiones en reforestación 
comercial, que alimentan el Fondo de 
capitalización Forestal.

• Un 40% para libre destinaciñon de los 
propietarios.

Principales Avances

A partir de estos lineamientos, se describen 
suscintamente los principales logros del proyecto, 
soportados por la definición del Marco Lógico y 
del Plan Operativo de Actividades:

Política Ambiental: 

Se construyó participativamente y se inició la • 
ejecución del Plan de Manejo Ambiental para 
la Reserva Forestal Protectora de Río Blanco.

Se trabajó con Aguas de Manizales en la • 
conservación de 4.500 has de bosques naturales 
de propiedad pública.

Se acompaña la conservación de 2.100 has • 
de bosques naturales en los predios privados 
vinculados con el proyecto.

En alianza con el Instituto Von Humboldt y • 
Conservación Internacional se diseñó e inició 
la implementación de un Corredor Biológico 
que conecte las reservas forestales de río 
Blanco y la CHEC, mediante intervenciones de 
restauración ecológica asistida, en la parte alta 
de la cuenca.
Para iniciar la aplicación de recursos del • 
proyecto en actividades de conservación, fue 
diseñada la figura de Servidumbre Ecológica.

Se aplica, de manera consistente, en 289 • 
predios, la metodología de Ordenamiento 
Forestal Sostenible, como instrumento básico 
de concertación y guía de acción en el largo 
plazo.

Junto con las entidades ambientales e • 
industriales de la zona, se adelanta un trabajo 
para el manejo sostenible de la microcuenca de 
la Quebrada Manizales.

En conjunto con Aguas de Manizales, se elaboró • 
e inició la ejecución del Plan de Acción en los 
predios La Fé y Romerales.

Se apalancaron recursos para estas actividades • 
del orden de $ 800 millones.

Avanza la estrategia para establecer un • 
sistema de medición de impactos ambientales, 
conjuntamente con Conservación Internacio-
nal, Proaves, CORPOCALDAS y Aguas de 
Manizales.

Política Productiva

Con base en la modalidad jurídica asumida • 
para las inversiones productivas, 289 contratos 
de cuentas en participación firmados, se han 
establecido 4.300 hectáreas de plantaciones 
comerciales soportados por Planes de 
Establecimiento y Manejo Forestal, que 
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implicaron la produción, en viveros certificados 
por el proyecto, y la siembra de más de 4 
millones de plántulas, con inversiones que 
superan los $ 10.500 millones.

Se avanza en la inclusión del proyecto en • 
el Mecanismo de Desarrollo Limpio, con 
la perspectiva, en el mediano plazo, de 
comercializar Certificados de Emisiones  
Reducidas, CER´s, en el marco del Protocolo 
de Kyoto.

Ha sido diseñado un Plan de Negocios para • 
el montaje de un aserrío con capacidad de 
12.000 metros cúbicos de madera en rolo para 
la producción de madera seca y dimensionada, 
en compañía de inversionistas particulares y 
propietarios vonculados con el proyecto.

Se elaboró una propuesta para el montaje de • 
un Centro Integrado de Guadua, con base en 
un núcleo productivo de 400 has de guaduales 
naturales y se ininció un programa piloto para 
el manejo y aprovechamiento de 50 has de 
guadua, como la fase inicial del proceso.

Se reglamentó y constituyó el Fondo de • 
Capitalización Forestal, como el instrumento 
de financiación del proceso forestal en el largo 
plazo, tanto para nuevas plantaciones como 
para  la industrialización de la materia proma.

Se ha liderado el Acuerdo de Competitividad • 
de Caldas en el marco de la política de cadenas 
productivas del MADR, con la particiapción de 
más de 40 entidades de los sectores público y 
privado.

Se han apalancado recursos de cofinanciación • 
del orden de los $ 4.300 millones, a partir de 
la aplicación del CIF por $ 2.650 millones y de 
alianzas estratégicas conformadas en diversos 
procesos.

En cuanto a investigación, se trabaja de la mano • 
de CENICAFE en mejoramiento genético y 
silvicultural de empresas nativas promisorias, 
como también en el control y manejo de eventos 
fitosanitarios

Política Social

Se han generado 1.850 empleos anuales • 
equivalentes.

Se acompaña la consolidación y el • 
fortalecimiento de AGROFORESTAL, la 
Asociación de Productores Agroforestales, 
como el soporte del proceso forestal de la 
región.

Se construyó el Programa de Manejo Integral • 
de Microcuencas Abastecedoras de Acueductos 
Rurales – MIMA –, habiéndose adelantado 
en cerca de 40 veredas en la cuenca, con la 
elaboración de 16 planes de acción para su 
manejo, en compañía de las organizaciones de 
base de las comunidades, y el montaje de más 
de 380 huertos familiares para la seguridad 
alimentaria, beneficiando a más de 2.000 
familias usuarias de los acueductos.

Se desarrolla la Escuela de Liderazgo • 
Forestal, con programas de capacitación, para 
productores, trabajadores y jóvenes rurales, en 
alizanza con el SENA, y de educación ambiental 
en escuelas y colegios rurales de la cuenca.

Se diseñó y aplica una metodología integral • 
que incluye la socialización y comunicación 
participativa, así como elementos de extensión 
productor a productor.

Se publicaron 25 números del boletín del • 
proyecto, con un tiraje superior a los 280 mil 
ejemplares, así como más de 20 folletos sobre 
asuntos técnicos forestales.

Se han apalancado recursos por más de $ 1.400 • 
millones en procesos de capacitación, con base 
en la alianza con el SENA y las administraciones 
municipales de los municipios de la cuenca.

Política Institucional

Se ha montado e iniciado la operación de un • 
sistema integral de información, control y 
seguimiento de las actividades del proyecto.

En conjunto con entidades públicas y privadas, • 
se avanza en el montaje de un sistema de 
prevención y control de incendios forestales en 
la región.

Como un principio permanente de actuación, se • 
trabaja en conjunto con innumerables entidades 
de los sectores público y provado y ONG´s, 
mediante alianzas estratégicas que permiten 
potenciar recursos y ampliar el alcance de las 
actividades que se impulsan y desarrollan.
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Segunda fase: 2007 – 2012

Para dar continuidad a la consolidación de los 
logros alcanzados durante el desarrollo de la 1ª 
fase, la 2ª fase pretende alcanzar las siguientes 
metas:

AGROFORESTAL, soporte del PROCESO: • 
fortalecer y consolidar a la asociación de 
productores como el soporte del PROCESO 
forestal sostenible, mediante la capacitación 
permanente y la transferencia de la tecnología 
del proyecto.

C• onsolidar el PROCESO forestal sostenible: 
los instrumentos de planeación y operación 
que han sido construidos deberán fortalecerse 
y prepararse para que sean asumidos por un 
PROCESO forestal sostenible inserto en la 
sociedad regional.

Establecer el corredor biológico. 1.000 • 
has. de restauración: mediante procesos de 
restauración ecológica asistida y la aplicación 
del instrumento jurídico de la Servidumbre 
Ecológica, construir el corredor biológico en la 
zona alta de la cuenca, complementado por las 
plantaciones forestales productivas.

Ejecutar plan de manejo de Río Blanco. 5.000 • 
has.: aplicar la propuesta definida por el proceso 
de planificación participativa para la reserva.

Ejecutar plan de acción La Fé. 1.200 has.: • 
ejecutar el plan de manejo para los predios de 
La Fé y Romerales.

Establecer 7.500 has de plantaciones: mediante • 
los contratos de cuentas en participación, 
continuar el establecimiento de plantaciones en 
7.500 nuevas hectáreas.

Manejar 12.500 has de plantaciones: aplicar • 
el PEMF para las 5.000 has establecidas en 
la primera fase y las 7.500 a establecer en la 
segunda.

1´000.000 CER´s comercializados: generando • 
ingresos del orden de los USD $ 4 millones.
Poner en operación una Planta para 2ª • 
transformación de madera: con base en la 
experiencia asimilada por el aserradero 
montado en la primera fase, promover y 
poner en operación una planta para la segunda 
transformación de la madera.

Poner en operación el Centro Integrado de • 
Guadua: promover el montaje y puesta en 
operación del CIG en la zona del kilómetro 41, 
según la propuesta del estudio realizado con 
recursos de FAO durante la primera fase del 
proyecto.
Medir los impactos ambientales del proyecto.• 

Para ejecutar las actividades diseñadas para la • 
segunda fase, se tiene previsto un presupuesto 
cercano a los US$ 15.2 millones, que será 
financiado por recursos provenientes de las 
siguientes fuentes:

US$ 6 millones. Regalías de la concesión del • 
servicio de acueducto y alcantarillado.

US$ 6 millones. Fondo de Capitalización • 
Forestal, de los recursos pagados por los 
productores como abono a los contratos de 
cuentas en participación.

US$  3 millones. Otras fuentes: Venta de CER´s,  • 
Inversiones privadas.
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SERVICIOS AMBIENTALES Y EL SECTOR PALMERO EN COLOMBIA

Miguel Angel Mazorra Valderrama
mmazora@fedepalma.org

Presentación

La Agroindustria de la Palma de Aceite en Co-
lombia que se encuentra localizado en cuatro 
regiones naturales (Orinoquia, Caribe, Inter-
nandina y Pacífica), responde y actúa de manera 
diferente a las condiciones de oferta y demanda 
de servicios ambientales, con el fin de mantener 
unas condiciones adecuadas de productividad y 
competitividad, y busca al mismo tiempo,  me-
jorar sus procesos productivos para ser cada vez 
más amigables y sostenibles con el medio am-
biente y sus entorno natural. 

En cada una de estas regiones naturales la pro-
blemática ambiental que enfrentamos, tiene 
diferentes niveles de impactos asociados a las 
distintas actividades humanas que intervienen y 
afectan los ecosistemas mediante  procesos de 
transformación y uso del suelos y sus recursos 
naturales, cuyas consecuencias más frecuentes 
se manifiestan como problemas de deforesta-
ción, erosión, arrastre de sedimentos, inunda-
ciones, sequías, contaminación de diferente 
índole a suelos, aguas y aire y pérdida de bio-
diversidad. Todos estos factores de una u otra 
forma intervienen y afectan la calidad de los 
servicios ambientales que prestan los sistemas 
naturales y repercuten en sus sistemas producti-
vos, en su competitividad y sostenibilidad y en 
bienestar de sus comunidades. 

En la presentación se van a destacar los princi-
pales procesos de las actividades productivas en 
el sector palmero, el tipo de recursos naturales 
comprometidos, el tipo de impactos y la forma 
como se manejan mediante procesos de pre-
vención, mitigación y control en cumplimiento 
de la política ambiental y de paso comenzar a 
valorar los distintos servicios ambientales para 
tener balances e indicadores que midan sus ver-
daderos impactos. 

Marco general de la agroindustria de la palma 
de aceite, procesos productivos e impactos

a) Área. Si partimos de una cifra global de 275.318 
ha (Fedepalma, 2006) en cultivos de palma de 
aceite en todo el país, representa el 0.24%  del área 
total en la parte continental y, se mira por regiones 
naturales, en cuanto a: área total, ecosistemas bos-
cosos y otros tipos de agroecosistemas según las 
cifras del IDEAM, sus valores en porcentaje son 
similares o menores para calificar sus impactos por 
transformación y uso de suelos. 

b) Deforestación y degradación de suelos. No se 
pueden hacer generalizaciones en el país al hablar 
de palma de aceite y deforestación, con sus graves 
consecuencias en problemas de erosión, arrastre de 
sedimentos, degradación de suelos, colmatación 
de cauces, quemas y pérdida de biodiversidad. Del 
total del área sembrada en palma de aceite, en un 
82.5% ha sido por sustitución de otros usos y con 
aplicación de buenas prácticas agronómicas y tec-
nologías limpias que evitan o eliminan la mayoría 
de esos impactos antes mencionados y, por tanto, 
en lugar de afectar en forma significativa la cali-
dad de los servicios ambientales en los complejos 
productivos, llamados agroecosistemas palmeros, 
se pueden mejorar.

El otro 17.5% del área en palma de aceite pudo 
comprometer ecosistemas naturales sin ningún tipo 
de intervención, responsabilidad que no se discute, 
es pertinente precisar que esta ocurrió en las dé-
cadas de los años 60, al 80 del  siglo XX, cuando 
no existían políticas ambientales claras, y, por el 
contrario, el mismo Estado promovía su transfor-
mación y uso en los programas de colonización. 

Después de la Ley 99 de 1993 y de la firma del 
Convenio de Producción Limpia en 1997, con el 
Ministerio de Medio Ambiente (hoy MAVDT), 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
–MADR, las Corporaciones Autónomas Regio-
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nales con jurisdicción en las zonas palmeras, las 
empresas productoras de aceite de palma y Fede-
palma, el sector palmero organizado ha sido más 
responsable en el acceso, uso y manejo de los dis-
tintos recursos naturales en su entorno y los im-
pactos asociados a sus actividades productivas son 
significativamente menores y, al ser así, su efecto 
en los servicios ambientales es muy diferente al 
que se le quiere endosar por falta de información 
y conocimiento. Un balance preliminar de su his-
toria de 40 años hasta el 2002, impactos y gestión, 
se encuentra en el libro “Desempeño ambiental del 
sector palmero en Colombia – Evaluación y Pers-
pectivas 2004”, producto del trabajo realizado por 
la Organización para el Desempeño Empresarial 
Sostenible – ODES.    

c) Localización geográfica. Si tenemos en cuenta 
la localización geográfica por zonas y las diferen-
tes cuencas hidrográficas, donde se encuentran los 
cultivos de palma de aceite, estamos en la zona 
baja por debajo de los 500 msnm con impactos 
muy bajos o nulos en términos de erosión, gene-
ración de sedimentos y desregulación hídrica. Por 
el contrario, con las características de las planta-
ciones, mantenimientos de coberturas vegetales, 
presencia de muchas especies vegetales benéficas, 
manejo de suelos, manejo de aguas y áreas protegi-
das en la mayoría de los ejes de drenaje y bosques 
de galería en las plantaciones, es posible mejorar  
balances y dinámicas de procesos naturales para 
mantener condiciones de sostenibilidad en toda el 
área de influencia. Como no existen datos reales 
con indicadores de estos impactos para tomar me-
didas correspondientes, es prioritario, adelantar los 
estudios de valoración que den soporte para tener 
las  interpretaciones adecuadas y sus relaciones 
con servicios ambientales comprometidos.           

d) Biodiversidad. Sin entrar a considerar impac-
tos asociados a la biodiversidad  por las activida-
des productivas en los cultivos de palma de aceite 
en cada una de las zonas palmeras de Colombia, 
porque no existe información por falta de estudios 
generales y específicos por grupos taxonómicos, 
tanto de flora como de fauna, consideramos  que 
hay muchos elementos favorables para mantener 
una biodiversidad, que en muchos casos es y debe 
ser superior a otros sistemas productivos por las 
siguientes razones: baja o mínima alteración de los 
suelos a partir del establecimiento de los cultivos 
de palma, mantenimiento de coberturas vegetales 

dentro de las plantaciones, mantenimiento de otras 
especies vegetales en el sistema, mantenimiento 
de zonas protegidas como bosques de galería y/o 
humedales que forman parte de corredores biológi-
cos, mínimo consumo de productos químicos y en 
caso de usarlos, se hace en forma localizado en la 
palma afectada. Estos son procesos que favorecen 
una mayor dinámica de poblaciones naturales y el 
control biológico dentro de los cultivos y la misma 
polinización requerida que asegura productividad 
y refleja sanidad. 

En este campo, son muchos los trabajos y estu-
dios que debemos realizar con la participación y 
cooperación de entidades de investigación como 
el IAvH, la WWF y las universidades para tener 
una mejor información de los diferentes recursos 
naturales y su biodiversidad,  con miras a no afec-
tar la supervivencia de las especies asociadas a los 
agroecosistemas palmeros y asegurar la de otras 
especies, que lleguen a formar parte de estos com-
plejos productivos.

e) Cambio Climático y gases de efecto inverna-
dero (GEI). Con el montaje y operación de los sis-
temas de tratamiento de aguas residuales (STAR), 
en todas las empresas palmeras con planta de bene-
ficio parta cumplir con la política ambiental donde 
se presentaban los mayores impactos a los sistemas 
acuáticos, se genera metano (CH4) que se va a la 
atmósfera y actúa como GEI. Al quedar definidas 
las reglas por parte del Mecanismo de Desarrollo 
Limpio (MDL), en el marco del Protocolo de Kyo-
to (PK), vimos que era una excelente oportunidad 
para estructurar una propuesta conjunta con ma-
yor valor agregado y con economías de escala para 
incorporar empresas medianas y pequeñas, que al 
querer desarrollar en forma independiente un pro-
yecto dentro del MDL por costos y tamaño, no era 
viable.

Con estas consideraciones, se plantea  el Proyecto 
Sombrilla MDL, donde participan 32 empresas de 
las cuatro zonas palmeras, que procesan el 83% del 
total de la fruta producida en el país y Fedepalma, 
por mandato legal ejerce su representación ante el 
MDL. Después de quedar aprobado y registrado 
y hacer su implementación como proyecto MDL, 
se dejarán de emitir a la atmósfera desde el pri-
mer año de operación más de 500.000 toneladas de 
metano y, por prestar este servicio ambiental para 
ayudar a mitigar el cambio climático, son muchas 
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las empresas internacionales de Europa, Japón y 
de los mismos Estados Unidos que participan en 
el mercado del carbono, que están interesadas en 
llegar a acuerdo comerciales por los CER que en 
adelante se van a generar. Este interés manifiesto 
tiene un referente de sostenibilidad y de buen ma-
nejo ambiental en todas las empresas participantes 
y da garantía a nivel sectorial, por sus contribucio-
nes efectivas al desarrollo sostenible, como ya lo 
manifestó la entidad que en este momento adelanta 
la auditoria de validación del proyecto.

Nuevos escenarios y retos para el sector palme-
ro de Colombia.

Debido a la creciente demanda de aceites para la 
industria de alimentos y otras industrias, se reco-
noce que existen presiones ambientales sobre la 
expansión de la palma de aceite en áreas ecológi-
camente sensibles en las zonas tropicales de Asia, 
África y Suramérica. Para enfrentar y responder 
a este imperativo de la producción sostenible con 
base en su viabilidad ambiental, económica y so-
cial se constituyó la Mesa Redonda de Aceite de 
Palma Sostenible –RSPO por sus siglas en inglés, 
la cual tiene establecidos  Principios y Criterios, 
que deberán garantizar para cada país palmero su 
cumplimiento mediante procesos de certificación. 

Con esta plataforma, Colombia, a través de Fede-
palma ya está trabajando en la fase de socializa-
ción de los P & C y después de sus aprobación 
definitiva iniciará su proceso de implementación 

y certificación, donde, espera trabajar de la mano 
con entidades públicas y privadas, ONGs y univer-
sidades. Creemos que con el camino ya recorrido 
en el marco del Convenio de Producción Limpia, 
Colombia puede llegar a posicionarse a escala 
mundial con la agroindustria de la palma de aceite, 
como uno de los mejores productores que aplican 
y cumplen con los principios del desarrollo soste-
nible, con un balance positivo en la oferta de bie-
nes y servicios ambientales.

Para finalizar, destacamos como marco de gestión 
a futuro, los siguientes componentes en la agen-
da sectorial: a) Conservación y enriquecimiento 
de relictos de ecosistemas naturales en sus plan-
taciones; b) Protección y enriquecimiento de la 
biodiversidad; c) Apoyar procesos de recupera-
ción y protección de cuencas hidrográficas; d) 
Manejo eficiente del agua; e) Manejo integrado 
de suelos para enriquecer y mejorar propiedades 
físicas, químicas y biológicas; f) Ecoeficiencia en 
todos sus procesos productivos y aprovechamien-
to de subproductos; g) energías renovables; h) 
Comercialización de materias primas y productos 
con mayor valor agregado desde el punto de vista 
ambiental; i) Posicionamiento del sector palmero 
como uno de los más amigables con el medio am-
biente y su entorno natural y j) Contribuir en forma 
efectiva con el desarrollo ambiental, económico y 
social del país y sus gentes.
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Introducción

La ganadería Colombiana, a pesar de las conocidas 
dificultades del entorno rural en que se desarrolla, 
y a pesar de los injustos estigmas que pesan sobre 
la actividad y sobre los productores ganaderos, ha 
mostrado enormes avances durante los últimos 
años, a partir del liderazgo de FEDEGAN y 
del apalancamiento financiero de los recursos 
parafiscales aportados por el gremio mismo 
al Fondo Nacional del Ganado, los cuales han 
permitido importantes logros en aspectos como 
el sanitario, de transferencia tecnológica y de 
modernización de los procesos de sacrificio y 
transformación de carnes, entre otros; pero también 
a partir del empuje de los ganaderos y de sus 
instituciones, como es el caso de los importantes 
avances genéticos en cabeza de las asociaciones 
de razas puras.

No obstante, este ritmo de transformación ya no 
es suficiente frente a los retos apremiantes de la 
globalización y, por lo tanto, es necesario “aplicar 
el acelerador” al proceso de modernización de la 
ganadería colombiana. El país rural recuerda la 
verdadera catástrofe que, para muchos renglones 
agrícolas altamente transable en el mercado 
internacional, representó la abrupta unilateral 
apertura de los años noventa del siglo pasado. 
La segunda oleada de globalización viene de 
la mano de los acuerdos bilaterales de libre 
comercio que están a la orden del día, aunque 
presenta significativas diferencias: la primera, 
que responde a negociaciones bilaterales y no a 
una decisión unilateral y excesivamente generosa 
del país; la segunda, que contempla periodos 
de desgravación que le dan alguna gradualidad 
para permitir la reconversión y reorientación de 
los diferentes renglones de la producción; y la 
tercera, que el Estado ha previsto mecanismos que 
apalanquen los esfuerzos públicos y privados de 
dicha reconversión y reorientación productiva, los 
cuales integran la llamada “agenda interna”.

Y hay una cuarta diferencia que toca con 
nuestro sector específicamente. En la primera 
apertura, la ganadería no se vio afectada y, por 
el contrario, sirvió de “tabla de salvación” para 
muchos agricultores que encontraron en nuestra 
actividad una opción productiva. En el proceso 
de globalización en marcha, la ganadería es un 
actor de primera línea, no solo por estar calificado 
como un sector con alto potencial dentro de la 
Apuesta Exportadora Agropecuaria, sino porque 
los acuerdos comerciales incorporan la posibilidad 
de acceso a nuestro país de los productos de países 
que son potencias ganaderas mundiales, como 
Brasil, Argentina, Uruguay, Paraguay y Estados 
Unidos. Así las cosas, nuestra meta ganadera debe 
ser convertir a Colombia en otra más de estas 
potencias ganaderas, para lograr el acceso real 
a los Estado Unidos y a muchos mas mercados 
en todo el mundo, y para preservar nuestro 
significativo mercado interno. Tenemos con que 
hacerlo. Tenemos las tierras y nuestra favorable 
condición tropical; tenemos los animales y un 
buen nivel genético; tenemos un gremio fuerte y 
una gran cultura ganadera, y tenemos, sobre todo, 
ganaderos curtidos en la dificultad y con una gran 
fe en el futuro.

Pero también acusamos grandes creencias. No 
contamos con los niveles de educación básica 
requeridas para fundamentar la transferencias 
de tecnología; no tenemos una infraestructura 
básica rural que soporte los niveles de crecimiento 
requeridos; no tenemos una institucionalidad 
pública suficientemente sólida en aspectos críticos 
como el sanitario y el de inocuidad de alimentos; 
nos falta “democratizar” la genética y generar 
mecanismos masivos de transferencia tecnológica; 
nos falta la empresarización y formalidad; nos 
falta crédito y mecanismos de capitalización rural, 
nos falta sistemas de trazabilidad aceptados a nivel 
internacional; nos falta racionalizar la estructura 
de costos de la ganadería y una mayor integración 
de cadena.

EL COMPONENTE AMBIENTAL EN EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA GANADERÍA COLOMBIANA 2019

Carlos Germán Osorio Neira
cosorio@fedegan.org.co
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En fin, precisar y potencializar los aspectos 
positivos, así como reconocer con realismo los 
negativos para neutralizarlos, todo ello a partir de 
la formulación de objetivos que apunten a una meta 
final - a una visión -, y de estrategias que permitan 
alcanzar unos y otras, es lo que da sentido a la 
formulación del Plan Estratégico de la Ganadería 
Colombiana 2019 - PEGA 2019 -.

Empresarización ganadera y productividad

Con base en un enfoque de eficiencia, una primera 
definición de productividad se limitaría a “Producir 
más con menos costos”, lo cual tiene una clara relación 
con los costos y la rentabilidad. Esta concepción no 
privilegia la productividad por la productividad, 
sino que le otorga sentido solo si los cambios y las 
nuevas tecnologías inciden en la conservación o 
mejoramiento de la rentabilidad del negocio. Esa es, 
cuando menos, una lógica empresarial muy sensata.

Pero cuando, desde mediados del siglo pasado 
principalmente, y a partir de los postulados de la 
administración japonesa se introdujo con fuerza el 
concepto de calidad total, producir al máximo con 
menos recursos no era suficiente, sino que, además, 
empezó a cobrar importancia la satisfacción del 
consumidor, lo cual puso una primera cortapisa al 
concepto de productividad sin limitaciones en busca 
de la rentabilidad.

Más avanzado el siglo pasado se introduce un nuevo 
concepto: el de la sostenibilidad. Entonces ya no basta 
atender las necesidades del consumidor y producir 
más con menos recursos, sino que su utilización en el 
proceso de producción debe respetar la conservación 
de la naturaleza como patrimonio universal, lo cual 
impone un nuevo reto a la productividad.

Y finalmente, al ritmo de la globalización se impuso 
el enfoque hacia los mercados como nueva condición 
vital, pues de nada sirve producir mucho, muy barato 
y con calidad y respeto a la naturaleza, si lo que se 
produce y como se produce, es lo que demandan 
los mercados, es decir, los consumidores en todo el 
mundo.

Todas estas, además de la más recientes, relacionadas 
con la responsabilidad social empresarial, son 
condiciones que limitan el concepto original de 
productividad no pueden dejar de lado el aspecto de la 
rentabilidad esperada por quien se dedica a cualquier 

actividad económica lícita. La productividad no 
es un fin en su misma y, por lo tanto, no sólo se 
requiere una ganadería con óptimas condiciones de 
productividad, en cuanto a la utilización eficiente y 
adecuada de los recursos, sino también una ganadería 
a través de empresas rentables para sus propietarios 
y generadoras de bienestar y desarrollo en su entorno 
productivo.
Uno de los pilares estratégicos del Plan, la 
empresarización ganadera y la productividad esta 
soportado por uno de los fundamentos: la ciencia y 
la tecnología y tiene por estrategias las de generar 
una cultura de innovación, la empresarización 
de fincas ganaderas, la generación, validación y 
transferencia de tecnologías, la estructuración de 
la instucionalidad requerida y la promoción de 
un uso ambientalmente sostenible de los recursos 
naturales.

Promoción al uso ambientalmente sostenible de 
los Recursos Naturales

Esta estrategia tiene como objetivos: la realización 
de investigación sobre la oferta ambiental 
por ecoregión, el desarrollo, implementación 
y evaluación técnica-económica de sistemas 
agroforestales y modelos propios de producción 
en diferentes regiones, el establecimiento de 
núcleos regionales de arreglos silvopastoriles, la 
elaboración y socialización de la guía ambiental 
para la ganadería, el monitoreo al cumplimiento 
de CONPES 3375 y 3376 y la promoción al 
establecimiento de empresas ganaderas con 
producción orgánica y limpia.

Agroecosistemas ganaderos ajustados a las 
condiciones regionales

Entendiendo que los actuales modelos de producción 
no han logrado responder a los requerimientos de 
productividad y sostenibilidad ambiental que exige 
la moderna producción ganadera, será necesario 
diseñar modelos productivos que no sobrepasen la 
capacidad de los ecosistemas donde se instauren, 
convirtiéndose en agroecosistemas que, partiendo 
de las condiciones de cada región, permitan hacer 
un uso óptimo y sostenible de los recursos.

Los agroecosistemas cuyo establecimiento se 
privilegiará serán los silvopastoriles, dado que 
son los que mejor cumplen la condición de 
permitir un uso sostenible de los recursos, siendo 
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además económicamente rentables, a partir de la 
utilización de “los arreglos” (combinaciones de 
distintas especies de árboles y pasturas) que mejor 
se adapten a las condiciones de cada región.

Modelos silvopastoriles

Son modelos de producción agropecuaria que 
integran el uso y manejo de árboles y arbustos 
con otras plantas forrajeras como gramíneas, 
leguminosas y arvenses y diferentes especies 
de animales domésticos. Se han desarrollado 
diferentes tipos de modelos que utilizan árboles 
dispersos en potreros, rastrojos con pastoreo de 
ganado, cercas vivas y barreras rompevientos, 
bancos de forrajes, SSP intensivos y plantaciones 
forestales con pastoreo. Murgueitio e Ibrahim, 
2004.

Las ventajas del uso de los sistemas silvopastoriles 
se reflejan en un mejoramiento en la calidad del 
suelo (N y C), una mayor retención de agua, 
una mejora en calidad y volumen de forraje, un 
microclima más benigno (sombra y temperatura), 
una disminución de costos para el control de 
parásitos y de suplementación, una estabilización 
en la oferta de forrajes, mayores ingresos por venta 
de madera y en producción de carne y leche y de 
servicios ambientales. 

Además los SSP pueden contribuir a la conservación 
de la biodiversidad al crear condiciones micro 
climáticas y edáficas más adecuadas para las 
especies del bosque, al funcionar como “piedras de 
salto” o corredores que facilitan el movimiento de 
los animales a través de los agropaisajes, al actuar 
como zonas de amortiguación alrededor de las 

áreas naturales protegidas. Los SSP proporcionan 
madera, leña y otros productos maderables, con lo 
cual reducen la presión sobre los hábitats naturales 
remanentes y su biodiversidad. 

Murgueitio e Ibrahim, 2004, al comparar el 
sistema silvopastoril intensivo con el monocultivo 
de pastos en la Hacienda El Arco han encontrado 
mayores incrementos de peso con una economía de 
fertilizantes que generan 600 kg/ha/año adicionales 
de peso vivo (US $ 580 dólares), mientras que para 
el monocultivo de pastos la fertilización química 
le cuesta el equivalente a 385 kg/ha/año de carne 
en pie.

Otros programas realizados por los mismos 
autores en la Hacienda El Chaco del Municipio 
de Piedras, Tolima con una situación inicial de 
gramas y terreno compactado que presentaba 
una capacidad de carga de 0,5 vacas/ha en un 
sistema de cría con parto cada 15 a 18 meses y 
producciónde 120 kg de carne/ha/año (terneros 
destetos) han mostrado cambios importantes al 
utilizar el sistema silvopastoril con Pasto Estrella 
+ Leucaena (12 años) en la capacidad de carga de 
3,5 a vacas/ha en producción con promedios de 10 
litros/vaca (14.000 litros/ha/año).

Situación inicial: Gramas, terreno compactado. 
Carga de 0,5 vacas/ha en un sistema de cría con 
parto cada 15 a 18 meses; producción de 120 
kg/carne/ha/año (terneros destetos). Murgueitio 
e Ibrahim, 2004. Hacienda el Chaco. Piedras, 
Tolima

Murgueitio e Ibrahim, 2004. Hacienda el Chaco. 
Piedras, Tolima

Situación actual: Sistema Silvopastoril Pasto 
Estrella + Leucaena (12 años) carga de 3,5 vacas/
ha en producción con promedios de 10 litros/vaca 
(14.000 litros/ha/año)

Ganadería colombiana sostenible: Núcleos 
dinamizadores regionales 

Para el desarrollo de esta línea de acción se 
tienen como estrategias el establecimiento de 
Núcleos Regionales de Sistemas Silvopastoriles, 
la investigación, transferencia e innovación sobre 
manejo eficiente de especies y la investigación y 
selección de nuevos materiales por micro-región y 
sistema de producción.
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Se plantea con estos núcleos multiplicar 
modelos sostenibles de reconversión ambiental 
ganadera, a escala de regiones utilizando 
estrategias complementarias de asistencia técnica, 
capacitación, crédito especializado, incentivos 
económicos, comercialización de productos en 
nichos especiales y políticas públicas. Tienen 
como componentes: los servicios integrales para 
usos productivos en las fincas ganaderas que 
ofrecen asistencia técnica especializada, crédito 
para reconversión ambiental ganadera e incentivo 
a la capitalización rural –ICR–; incentivos 
ambientales para los productores como son el 
pago por servicios ambientales de carácter global, 
el desarrollo de mercados ecológicos (carne y 
leche) y productos ligados a silvopastoriles y 
bosques, y la investigación e implementación 
de otros incentivos (tributarios, fondo global 
de biocarbono, mecanismo desarrollo limpio) y 
finalmente el manejo de proyectos, divulgación, 
monitoreo y evaluación. 

Para el establecimiento de núcleos regionales de 
arreglos silvopastoriles, se cuenta con los proyectos 
“Ganadería Colombiana Sostenible, Núcleos 
Dinamizadores Regionales”, con la estructuración 
y operación del proyecto MIDAS (FEDEGAN–
FUNDALIANZA– MADEFLEX), la estructuración 
y operación de sistemas silvopastoriles intensivos 
llave en mano (FEDEGAN – CIPAV y la alianza 
con la Fundación Chile para la operación de 
proyectos forestales.

En el desarrollo de estos programas se tiene 
como primer objetivo la recuperación de tierras 
degradadas mediante la implementación de 
SSP, reforestación protectora y restauración 

ecológica, con unas metas de lograr para el 2019 la 
incorporación de 25.000 ha en SSP intensivos (200 
a 250 millones de arbustos forrajeros sembrados), 
25.000 ha de potreros arborizados (2,5 millones de 
árboles), el cambio de uso en 2.000 ha de áreas 
degradadas o marginales liberadas para restauración 
ecológica, reforestación   protectora o reforestación 
productora–protectora, corredores de vegetación (2 
millones de árboles sembrados), el establecimiento 
de 500 km de barreras (cortinas) rompevientos, el 
establecimiento de 500 km de corredores ribereños 
en ríos y humedales (500 mil árboles sembrados), 
una línea de crédito especializada funcionando 
para ganadería sostenible con asistencia técnica y 
15 Centros de Servicios Tecnológicos Ganaderos, 
(Tecnig@n) prestando servicios de crédito y 
asistencia técnica en ganadería.

Manejo Estratégico de Recursos Naturales

Considerados los recursos naturales como bienes 
públicos cuya conservación compete a toda la 
sociedad, se prevé desarrollar acciones para 
mejorar la calidad y hacer un uso sostenible del 
suelo, el agua, el aire y la biodiversidad en las 
áreas ganaderas.

Siendo el objetivo el mejoramiento en el manejo 
del agua y la reducción de la contaminación se 
plantea como metas el mejoramiento en un 40% 
en las condiciones iniciales de calidad del agua 
en las zonas intervenidas con este fin y cinco 
conglomerados de fincas aplicando las alternativas 
consignadas en la guía, en lo pertinente al 
mejoramiento de la calidad del agua.

Las estrategias a desarrollar apuntan a la elaboración 
de Guías Ambientales para los sistemas de 
producción ganadera, el diseño e implementación 
del Programa Nacional de Recuperación 
de Suelos, la investigación y aplicación de 
tecnologías relacionadas con la gestión eficiente 
del agua al interior de los predios ganaderos, 
el diseño e implementación de tecnologías que 
protejan la biodiversidad de los agroecosistemas, 
la investigación y aplicación de tecnologías que 
protejan el aire como componente funcional de los 
agroecosistemas ganaderos y la incorporación de 
tecnologías validadas para el manejo sostenible de 
los recursos naturales en los sistemas regionales de 
producción bovina.
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Conservación de la biodiversidad

El tercer objetivo es la conservación de la 
biodiversidad en paisajes ganaderos y tierras 
privadas (bosques, humedales, sabanas nativas), 
fijándose como meta lograr 3000 km de cercas 
vivas nuevas establecidas (1,5 millones de árboles 
sembrados, 4000 ha en Acuerdos de Conservación 
de bosques privados en ecosistemas amenazados 
como el bs-T, Bosques Andinos (b-PM y b-M) y 
Páramo, 50 especies de plantas de interés para la 
conservación global conservadas y multiplicadas 
en fincas ganaderas y la conservación de la fauna 
silvestre en paisajes y finca ganaderas evaluada por 
grupos indicadores específicos: aves, hormigas, 
macrofauna del suelo con énfasis en especies de 
interés.

Desarrollo de mercados ecológicos y de 
producción limpia para productos ganaderos 
(carne, leche y sus derivados)

Con este cuarto objetivo se espera tener 
certificadas 3000 ha ganaderas en alguna categoría 
de certificación ecológica (orgánica, BPA-G, eco-
amigable, otros), diez organizaciones de produc-
tores pequeños y medianos comercializando en 
forma diferenciada productos ganaderos ecológicos 
y cinco empresas agroindustriales ofertando 
productos ecológicos de fincas ganaderas para los 
mercados nacional e internacional.

Componente social del plan estratégico de la 
ganadería colombiana 2019

Finalmente el objetivo quinto hace referencia 
al componente social del Plan planteándose 
la generación de empleo y el fortalecimiento 
organizacional local de productores, con un mínimo 
3000 nuevos empleos permanentes y 25000 
empleos temporales y la conformación de grupos 

de jóvenes y niños participando en actividades 
ambientales ganaderas en cinco regiones del país.

Con estos objetivos antes descritos se apoyan las 
oportunidades que se ofrecen para los Mercados 
Verdes, teniendo en consideración que los 
núcleos silvopastoriles que se desarrollen en el 
Valle del Río Cesar, Alto y Medio Ranchería, Eje 
Cafetero Central, Valle del Cauca y Norte del Alto 
Magdalena, los altiplanos de la Cordillera Central 
y Oriental, el Bajo Magdalena, y el Piedemonte 
de Cordillera Oriental en la Orinoquía y la 
elaboración y socialización de la guía ambiental 
para el subsector de la ganadería bovina va a 
promocionar el establecimiento de empresas 
ganaderas con producción orgánica y limpia que 
generan productos para nichos en nuevos mercados 
ganaderos como serán la leche y la carne amigable 
para el mercado nacional, leche y carne orgánica 
certificada con BPA para mercados de exportación 
y leche y carne para el mercado de Venezuela.
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INTRODUCCION

Desde el año 2003, la Gerencia Ambiental de la 
EAAB – E.S.P. viene liderando la formulación 
e implementación de proyectos de Mecanismo 
de Desarrollo Limpio (MDL) en el marco del 
Protocolo de Kyoto. Este acuerdo mundial, para la 
mitigación del cambio climático, fue ratificado por 
Colombia mediante la Ley 629 del 27 de diciembre 
de 2000.

El MDL constituye uno de los mecanismos de 
flexibilidad que ayudan a los países desarrollados 
(Anexo B del Protocolo de Kyoto) a cumplir con 
sus compromisos de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI) a la atmósfera, 
hasta un 5% en promedio por debajo de los niveles 
de 1990. A través de la compra del servicio de 
reducción de GEI que ofrecen en el mercado 
los países en vías de desarrollo al implementar 
proyectos MDL, los países desarrollados 
pueden reducir considerablemente sus costos de 
cumplimiento e incentivar la implementación de 
tecnologías limpias que contribuyan al desarrollo 
sostenible de los primeros.

En este sentido, el objetivo de la EAAB - ESP es 
participar en el gran mercado de “pago por servicios 
ambientales” que consolidó el Protocolo de Kyoto. 

A través de este mercado, en el cual se negocia el 
servicio de mitigación del calentamiento global, la 
EAAB - ESP espera consolidar proyectos que le 
permitan:

Reducir la presión del agua en el sistema de 1. 
acueducto y generar energía eléctrica limpia.

Restaurar y conservar las áreas de importancia 2. 
estratégica para la protección del recurso 
hídrico que abastece a Bogotá y sus municipios 
vecinos.

Mitigar y aprovechar la generación de metano 3. 
ocasionada por el tratamiento de las aguas 
residuales que se recolectan y trasportan a través 
del sistema de alcantarillado.
Mitigar y aprovechar la generación de metano 4. 
generado por la disposición de lodos provenientes 
del mantenimiento del sistema de alcantarillado 
y del tratamiento de aguas residuales.

Todos estos proyectos deben recorrer el ciclo de 
un proyecto MDL, el cual se divide en tres etapas 
principales: 1) Ex-ante: es donde se genera la idea 
del proyecto y se hace la formulación. 2) Ejecución 
y seguimiento: comprende la implementación 
del proyecto. 3) Ex-post: es la etapa después de 

FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (MDL) 
EN LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA – E.S.P.

Martha Patricia Cruz Moreno
c1mpcruz@yahoo.com
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la ejecución parcial o total del proyecto donde 
se verifica el cumplimiento de los objetivos y se 
expiden los certificados de reducción de emisiones 
(CER).

En la fase de prefactibilidad se concibe la idea 
general del proyecto a ejecutar. Esta idea se 
materializa a partir de la capacidad y disposición 
del proponente de generar Certificados de 
Emisiones Reducidas (CER) y se bosquejan 
algunas alternativas para promover la reducción 
de GEI de forma adicional. En esta fase además se 
bosquejan algunos escenarios que pueden generar 
CER de forma adicional, basándose en información 
existente y se realiza un análisis de la viabilidad 
técnica, económica y administrativa del proyecto.

En la fase de elaboración del proyecto, se acopia 
toda la información relevante para el diseño de la 
línea base y el escenario de adicionalidad. Además, 
se determina la manera cómo el proyecto cumple 
con los criterios de elegibilidad y adicionalidad 
exigidos para este tipo de actividades y se elabora 
un plan de monitoreo, tanto de la línea base como 
de las actividades del proyecto. El proyecto además 
incluye una cuantificación detallada de las fugas, 
se identifica el aporte del proyecto al desarrollo 
sostenible de la región y se determinan los posibles 
impactos ambientales y socioeconómicos que 
podría acarrear su implementación.

Si se formula un proyecto de alta calidad, las 
fases de aprobación, validación y registro se 
realizarán de forma ágil para luego empezar con la 
implementación y el monitoreo de las actividades 

que generarán los CER. Es por esta razón que la 
etapa Ex–ante debe realizarse con los requisitos 
técnicos adecuados par evitar tropiezos en las 
fases posteriores.

Proyecto central hidroeléctrica de Santa Ana

Dentro del programa de obras orientado a reducir 
la vulnerabilidad del Sistema de Abastecimiento 
Chingaza, la EAAB – E.S.P. construyó, entre los 
años 2000 y 2003, el Túnel Alterno de Usaquén 
y la Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH) de 
Santa Ana. La PCH, que empezó a operar en junio 
de 2005, busca aprovechar el salto disponible 
de 105.9 metros, entre la Planta de Tratamiento 
Francisco Wiesner, ubicada en el Municipio 
de la Calera sobre el Embalse de San Rafael, y 
el Tanque de Almacenamiento de Santa Ana, 
localizado al norte de Bogotá, en la localidad de 
Usaquén. 

Diseñada para un flujo de agua de 13.5 m3/s, la 
PCH cuenta con una capacidad instalada de 13.43 
MW, que podría permitirle generar 90 GWh 
año-1, y utiliza una turbina Francis Neirpic para 
producir, con agua tratada, energía eléctrica limpia 
que entrega a la Red del Sistema Interconectado 
Nacional. La reducción de emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI) que genera la operación 
de la PCH se encuentra en el desplazamiento 
de fuentes fósiles que se produce al estar 
interconectada a la red nacional de transmisión 
de energía eléctrica y tener prioridad de despacho 
en el sistema interconectado nacional.

ETAPA FASES ENCARGADO

Ex-ante

Identificación (prefactibilidad) Proponente

Elaboración del proyecto Proponente

Validación Entidad operacional

Aprobación Autoridad Nacional Designada

Registro Junta Ejecutiva MDL

Ejecución y seguimiento
Implementación Proponente

Monitoreo Proponente

Ex-post

Verificación y certificación Entidad operacional

Expedición de CER Junta Ejecutiva del MDL

Venta de CER Proponente
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La PCH empezó a operar en junio de 2005 y su 
periodo de acreditación de 10 años como MDL 
inició el 1 de agosto de ese año. Como MDL se 
estima que la PCH puede generar una reducción 
total de 206,424 toneladas de CO2e, durante los 10 
años de acreditación del proyecto, al considerar 
la generación anual esperada (47 GWh) y el 
Coeficiente de Emisiones para la Red calculado 
por la Unidad de Planeación Minero Energética 
(UPME) del Ministerio de Minas y Energía de 
Colombia (0.4392 Ton CO2e/KWh). 

Con la puesta en marcha de este proyecto, la EAAB-
ESP espera obtener unos ingresos adicionales por 
la venta de Certificados de Reducción de Emisiones 
(CER) en el Mercado de Kyoto, que se destinarán 
en gran parte a la conservación del Páramo de 
Chingaza, zona productora de agua, de donde se 
surte el 70% del agua potable que consume la 
ciudad de Bogotá.

Formulación Ex Ante

Se contrató la formulación del componente MDL 
del proyecto y el acompañamiento durante las 
etapas de aprobación nacional, validación, registro 
y primera verificación del proyecto MDL, con la 
firma Thomas Black Arbeláez y Asociados, 

Durante la fase de formulación del componente 
MDL se llevaron a cabo las siguientes 
actividades: 

Elaboración del Documento de Diseño del 1. 
Proyecto (DDP). 

 La primera versión del DDP se obtuvo en 
junio de 2004, para la aprobación nacional. La 
versión definitiva se obtuvo en febrero de 2006 
para el registro. 

Aprobación Nacional por parte de la Oficina 2. 
Nacional Designada para Cambio Climático 
(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial – MAVDT). 

 El 22 de septiembre de 2004, la Gerencia 
Ambiental entregó toda la documentación 
exigida por la Resolución del 0453 de 2004 del 
MAVDT al Grupo de Mitigación del Cambio 
Climático del Viceministerio de Ambiente. 

 El 26 de noviembre de 2004, la EAAB – ESP 
obtuvo la Carta de Aprobación Nacional del 
proyecto. 

Validación por parte de la Entidad Operacional 3. 
Designada (TUV INDUSTRIE SERVICES 
GMBH TUV SUD GRUPPE).

 El 28 de junio de 2005, mediante contrato 
C-0101-05 firmado en el marco del Convenio 
Nº 29-2004 entre la OEI y la EAAB-ESP, se 
inició el proceso de validación del proyecto 
con la Entidad Operacional Designada TUV 
INDUSTRIE SERVICES GMBH TUV SUD 
GRUPPE. 

 La visita de auditoria al sitio del proyecto se 
llevó a cabo entre el 30 de mayo y el 1 de junio 
de 2005.

 Las inquietudes del informe inicial de validación, 
recibido el 24 de junio, se respondieron y 
documentaron oficialmente el 30 de septiembre 
de 2005.

 La consulta pública del DDP a través de la 
página Web de la UNFCCC, se realizó entre el 
28 de octubre y el 26 de noviembre de 2005 y 
no se obtuvieron comentarios negativos de los 
interesados en el proyecto.

 Las solicitudes finales de aclaración hechas por 
la Entidad Operacional fueron respondidas y 
documentadas el 15 de diciembre de 2005. 

 El reporte final de validación, mediante el 
cual la Entidad Operacional conceptuó que el 
proyecto cumplía con todos los requisitos del 
MDL, se obtuvo el 3 de abril de 2006.

Registro por parte de la Junta Ejecutiva 4. 
del Mecanismo de Desarrollo Limpio de la 
UNFCCC (Proyecto 0275).

 El 21 de febrero de 2006, la Entidad Operacional 
recibió las instrucciones por parte de la Junta 
Ejecutiva para que la EAAB – ESP realizara 
el pago de la tasa de registro correspondiente a 
US$10.000. Este pago se hizo el 2 de marzo de 
2006 y se envió la prueba de pago a la Entidad 
Operacional. 
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 Con base en el reporte final de validación, 
emitido el 3 de abril de 2006, TUV INDUSTRIE 
SERVICES sometió a registro el proyecto 
ante la Junta Ejecutiva del MDL de Naciones 
Unidas. 

 El 11 de mayo de 2006, la Junta Ejecutiva 
envió un correo electrónico comunicando 
oficialmente al representante legal del proyecto, 
el Gerente Corporativo del Sistema Maestro, 
que el proyecto había sido registrado como 
MDL.

Ejecución y seguimiento

Monitoreo del Primer Año de Operación 1. 

 La EAAB – ESP implementó el Plan de 
Monitoreo elaborado en el DDP para medir la 
reducción de emisiones de GEI que generó la 
operación del proyecto desde el 1ero de agosto 
de 2005 hasta el 31 de julio de 2006.

 Como resultado de la implementación de este 
Plan, la Gerencia Ambiental, con el apoyo 
de la Dirección de Electromecánica, elaboró 
el informe de monitoreo del primer año de 
acreditación del proyecto como MDL, con 
fecha 27 de octubre de 2006.

 De acuerdo con este informe, la Central 
Hidroeléctrica de Santa Ana redujo durante su 
primer año de operación, 23.960 toneladas de 
CO2e (CER).

Evaluación Ex Post

Verificación del Primer Año de Acreditación1. 

 El 8 de agosto de 2006, la EAAB- ESP firma 
la solicitud del servicio de verificación del 
primer año de acreditación del proyecto como 
MDL con la Entidad Operacional en proceso de 
acreditación, ICONTEC.
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 Mediante contrato 2-02-24100-402-2006, 
ICONTEC fue contratado para realizar el 
proceso de verificación de la reducción de 
emisiones de GEI del primer año de operación 
del proyecto como MDL.

 La auditoria al sitio del proyecto se realizó los 
días 30 de octubre y 7 de noviembre de 2006.

 El 15 de noviembre de 2006, ICONTEC 
envió a la Junta Ejecutiva el informe inicial de 
verificación, acompañado del primer informe 
de monitoreo. 

 En el informe inicial de verificación, ICONTEC 
certificó la reducción de 23.960 toneladas 
de CO2e por el primer año de operación del 
proyecto como MDL.

 El Panel de Acreditación de la Junta Ejecutiva 
del MDL decidió que ICONTEC debía volver a 
realizar la auditoria de verificación al proyecto 
pero ahora vigilados por miembros del Panel. 
Esta se realizó el 7 y 8 de marzo de 2007. Como 
resultado de la misma, ICONTEC emitió un 
nuevo informe de verificación que certificó 
nuevamente la reducción de 23.960 toneladas 
de CO2e por el primer año de operación del 
proyecto como MDL. Mientras tanto, los 
auditores del Panel de Acreditación hicieron 
el suyo sobre el proceso de verificación 
adelantado por ICONTEC y en éste dan su 
concepto favorable sobre las actividades de 
auditoria ejecutadas por ICONTEC.

 El informe de los auditores del Panel fue 
enviado a la reunión del 15 y 16 de junio de 
2007 para la respetiva aprobación por parte de 
la Junta Ejecutiva. 

 Una vez se pronuncie el Panel de Acreditación 
de la Junta Ejecutiva sobre la acreditación de 
ICONTEC como Entidad Operacional, ésta 
podrá solicitar la emisión de los 23.960 CERs 
del primer año de operación de Santa Ana 
como MDL. Se espera que esto ocurra en julio 
de 2007. 

Proyecto corredor ecológico Chingaza – Cerros 
Orientales – Sumapaz

El Corredor Ecológico Chinagaza – Cerros 
Orientales – Sumapaz comprende un área total de 
102.246,1 ha, la cual abarca cerca de 50.841 Ha de 
vegetación de páramo, y 30.959 Ha de coberturas 
boscosas en diferentes estados de sucesión (bosques 
y rastrojo), que corresponden al 49,7% y al 30,3% 
de la extensión del corredor, respectivamente. 
El corredor inicia en la cuenca del río Tunjuelo, 
en donde se promovería la implementación de 
actividades tendientes al cambio de sistemas de 
producción actual, nociva para el ambiente como 
son la ganadería y el cultivo de papa, recorre la 
reserva forestal de los Cerros Orientales de Bogotá 
y llega hasta los ecosistemas de páramo del Parque 
Nacional Natural Chingaza. Este corredor conecta 
los relictos de bosques naturales y los bosques 
plantados con mayor importancia biológica en el 
área del proyecto, que se consideraron como nodos 
de paso obligado del corredor. 

El Corredor Ecológico recorre predios de la EAAB 
– ESP y predios de otros propietarios. Para las 
áreas que comprenden la propuesta del corredor, el 
análisis de elegibilidad, siguiendo los criterios del 
MDL, es decir, las áreas que tanto en la actualidad 
como antes de 1989 carecían de cobertura de 
bosque (cobertura de pastos en los dos puntos en 
el tiempo analizado) arrojó 15.600,9 hectáreas 
que cumplen con dichos criterios (15.326,4 ha 
otros propietarios y 274,5 ha predios de la EAAB-

ACTIVIDADES DE ADICIONALIDAD

PERIODO DE COMPROMISO REGENERACIÓN NATURAL PLANTACIONES FORESTALES

1 5.47 10.81

2 25.53 43.70

3 52.17 79.47

4 77.72 107.84
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MUNICIPIO

COBERTURAS VEGETALES DEL CORREDOR ECOLÓGICO
DISTRIBUTIVAS POR MUNICIPIO(HA)

TOTAL 
GENERAL 
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Chipaque (C/marca) 213,9 1.754,4 271,8 300,5 24,1 2.564,7
Choachí (C/marca) 470,1 1.045,3 40,9 163,1 0,1 1.719,5
Fómeque (C/marca) 1.659,7 265,6 17.450,8 210,0 2.033,6 21.619,6
Gachalá (C/marca) 71,8 15,4 3,3 26,5 20,7 137,7
Guasca (C/marca) 2.559,0 10,3 13,1 7.184,1 454,0 2.097,2 12.317,7
Junín (C/marca) 2.864,9 300,7 1,4 5.788,5 0,7 171,2 1.280,9 10.408,4
La Calera (C/marca) 2.561,4 351,3 81,6 979,7 7,8 2.611,0 1.399,5 28,1 8.020,5
Pasca (C/marca) 841,9 11,2 853,1
Santafé de Bogotá 6.897,0 121,0 384,4 10.695,0 76,4 14.029,6 1.398,7 615,6 34.217,7
Ubaque (C/marca) 64,8 423,4 1,7 12,3 1,3 503,5
Une (C/marca) 137,0 2,4 13,0 152,4
El Calvario (Meta) 824,4 8,4 2,1 1.634,2 55,0 234,9 2.758,9
San Juanito (Meta) 3.030,8 13,5 1,4 2.903,4 50,4 168,9 787,2 16,5 6.972,2
Total general (ha) 21.217,8 1.086,2 484,1 50.841,0 135,4 18.054,1 9.741,6 685,8 102.246,1
Proporción (%) 20,8 1,1 0,5 49,7 0,1 17,7 9,5 0,7 100

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA ELEGIBLE (ha) ÁREA NO ELEGIBLE (ha) TOTAL
EAAB OTROS EAAB OTROS GENERAL (ha)

Cundinamarca

Chipaque 209,7 667,5 1.687,5 2.564,7
Choachí 7,8 33,3 1.678,4 1.719,5
Fómeque 59,9 22,3 16.757,1 4.780,4 21.619,7
Gachalá 5,4 132,3 137,7
Guasca 74,5 3.879,4 8.363,7 12.317,7
Junín 26,5 4.474,3 5.907,5 10.408,3
La Calera 199,9 1.856,3 1.335,0 4.629,3 8.020,5
Pasca 4,0 48,2 801,0 853,2
Bogotá 14,7 13.029,3 7.352,2 13.821,7 34.217,8
Ubaque 367,4 136,1 503,5
Une 82,1 70,3 152,4

Total 274.5 15.235,8 34.996,5 42.008,2 92.515,0

Meta El Calvario 53,7 2.705,2 2.758,9
San Juanito 90,6 1.120,2 5.761,4 6.972,2

Total 0,0 90,6 1.173,9 8.466,6 9.731,1
Total general (ha) 274,5 15.326,4 36.170,5 50.474,7 102.246,1
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ESP), siendo la cuenca del Río Tunjuelo donde se 
encuentra concentrada la mayor proporción, con 
aproximadamente el 82% del total de área elegible 
dentro del corredor.

Bajo dos escenarios de adicionalidad: un modelo de 
regeneración asistida y plantaciones forestales de 
Alnus acuminata, el Corredor Ecológico muestra 
grandes oportunidades para la captura de carbono, 
además de ofrecer otros servicios ambientales 
como regulación hídrica y biodiversidad. 

Toneladas de Carbono capturado por hectárea 
para dos tipos de acti  idades a implementar en las 
áreas elegibles que hacen parte del corredor

Formulación Ex Ante

La propuesta del Corredor Ecológico Chingaza – 
Cerros Orientales – Sumapaz surgió como resultado 
del informe final del “Estudio de Factibilidad para 
implementar el MDL en áreas estratégicas para la 
protección del recurso hídrico pertenecientes a la 
EAAB” entregado por CAEMA en enero de 2006, 
contrato 2-02-24100-491-2004 (proyecto 6849).

Las principales conclusiones del estudio de 
factibilidad fueron: 

Después de aplicar los criterios de elegibilidad 1. 
establecidos por el marco regulatorio MDL a 
los terrenos de la EAAB-E.S.P., el área que 
resulta elegible está por debajo del óptimo 
requerido para hacer un proyecto MDL. Según 
los resultados obtenidos, el área mínima en la 
cual la rentabilidad del proyecto bajo el MDL 
sería optima es de 4000 Ha y la cantidad de 
área elegible en los predios de la EAAB-E.S.P. 
resulta ser de 378 Ha. Para determinar esta área 
se excluyeron los predios adquiridos por la 
EAAB-E.S.P. después de 1990, pues el tiempo 
transcurrido después de su adquisición no 
permitía asegurar de manera concluyente cual 
sería la dinámica de coberturas en un futuro en 
las áreas que tanto actualmente como en 1989 
carecían de bosques.

Existe la oportunidad de realizar un proyecto 2. 
MDL forestal que incluya terrenos contiguos 
a los predios de la EAAB, los cuales podrían 
sumarse para formar un corredor biológico 
de áreas estratégicas para la conservación del 

recurso hídrico que abastece a Bogotá. La 
propuesta conecta el Parque Nacional Natural 
Chingaza con el Parque Nacional Natural de 
Sumapaz, incluyendo los Cerros Orientales de 
Bogotá. Se determinó que en el corredor existen 
15.326,4 Ha elegibles para la implementación 
de un proyecto forestal bajo el MDL, adicionales 
a aquellas que hacen parte de los predios de la 
EAAB-E.S.P.

El estudio identificó dos escenarios de 3. 
proyecto MDL: regeneración natural asistida 
y plantaciones forestales. Las plantaciones 
forestales presentaron una mayor rentabilidad 
por ingresos del MDL que el escenario de 
regeneración asistida. Sin embargo, ambos 
escenarios presentaron una rentabilidad atractiva 
para posibles inversionistas, incluso para el 
escenario de mercado más pesimista. 

La formulación e implementación de un 4. 
proyecto regional para la creación de un corredor 
biológico forestal que genere múltiples servicios 
ambientales y sociales puede ser cofinanciado 
por el MDL y requiere del liderazgo de la EAAB-
E.S.P. a través de una unidad administrativa 
especial para el manejo de este tipo de proyectos. 
Esta unidad puede hacer parte de la estructura 
organizacional de la Gerencia Ambiental o 
definirse de manera externa (outsoursing).

La Gerencia Ambiental organizó la primera 
consulta social del proyecto el 6 de octubre de 
2006, a la cual fueron convocadas las instituciones 
del orden nacional, departamental y municipal, 
así como organizaciones no gubernamentales y de 
la sociedad civil que pudieran tener algún tipo de 
interés en este gran proyecto.

Como resultado de esta primera convocatoria, la 
ONG Conservación Internacional ofreció contratar, 
en el primer semestre del 2007, el diseño de la 
estructura que se requiere para la construcción y 
administración del Corredor Ecológico propuesto, 
el principal elemento que permitirá implementar 
este gran proyecto.

La Gerencia Ambiental viene elaborando los 
términos de referencia para ejecutar la primera 
fase de diseño del corredor, a través de la cual se 
definirán las actividades forestales a ejecutar en las 
áreas elegibles de los predios que participen en la 
construcción del corredor.
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Colombia cuenta con una gran riqueza natural 
sujeta a diversos tensores, que hacen necesaria la 
búsqueda de nuevas herramientas que fortalezcan 
su conservación, manejo sostenible y garanticen 
la provisión sostenida de servicios ambientales 
al país, y que de una manera articulada con el 
conjunto de instrumentos de gestión existentes para 
la gestión ambiental, coadyuven a la consecución 
de los objetivos de política.  Lo anterior, 
aunado al interés de diversas organizaciones no 
gubernamentales, han abonado el terreno para 
que se aborde el reconocimiento de quienes se 
benefician de los servicios ambientales a quienes 
realizan acciones que los conservan y mejoran.  A 
través de este documento se presentarán de manera 
sucinta las oportunidades existentes en el país para 
el desarrollo de esquemas de reconocimiento de 
los servicios ambientales.  

La propuesta de Plan Nacional de Desarrollo 
“Estado comunitario: Desarrollo para todos 2006-
2010”, y que se  encuentra en curso en el Congreso 
de la República, ha establecido un conjunto de 
criterios orientadores de la gestión ambiental, para 
el país:

Estructurarse en torno a la gestión integral • 
del agua. 

Contribuir a que el país aproveche • 
las oportunidades un mundo en 
transformación. 

Contribuir a reducir la vulnerabilidad de los • 
grupos más pobres y a crear oportunidades 
para mejorar el nivel de vida de la 
población.  

Reconocer los privilegios que provee la • 
oferta ambiental de territorio

Ser coherente con las necesidades de una • 
población y una economía en transición.

Entre los temas estructurales que pondrán en 
práctica estas orientaciones, se encuentra el de 
Conocimiento, conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad, en el cual se plantea el desarrollo 
de los mecanismos necesarios para la creación de 
sistemas de pagos por servicios ambientales, como 
acción propuesta en la línea estratégica que busca 
promover el uso sostenible de la biodiversidad.

La necesidad de incorporar esta temática dentro 
del actual Plan Nacional de Desarrollo surge a 
partir del interés creciente en su desarrollo tanto 
del Gobierno como de diferentes sectores de la 
sociedad, como efecto del impulso que en otros 
países latinoamericanos y en el mundo se ha dado 
a este tipo de esquemas, aunado a la identificación 
de un conjunto de oportunidades existentes en 
el país y asociadas conla oferta natural del país, 
las tasas actuales de degradación de los recursos 
naturales, el conjunto de instrumentos de gestión 
que sirve como plataforma para el desarrollo de 
estos esquemas y las experiencias locales en 
diseño e implementación de estos esquemas en el 
país, entre otros.

Por una parte, Colombia cuenta con una riqueza 
natural base para la prestación de servicios 
ambientales, asociados con sus recursos hídricos 
(oferta de 2.1 billones de metros cúbicos anuales y 
el 57% de los páramos del planeta), biodiversidad 
(entre el 10 y el 14% de la biodiversidad mundial 
en el 0,8% de la  tierra), casi la mitad del territorio 
cubierto de bosques naturales y 51 áreas protegidas 
que conforman el Sistema de Parques Nacionales 
Naturales.

En cuanto a la biodiversidad es de destacar el 
reconocimiento del país como uno de los más 
biodiversos del planeta (Instituto Alexander von 
Humboldt, 2006), haciendo parte dos regiones 
del territorio colombiano de las 25 ecorregiones 
(hotspots) terrestres prioritarias de conservación 
del mundo: Chocó-Darién - Ecuador occidental 
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y Andes Tropicales.  Adicionalmente, a escala 
mundial ocupa lugares privilegiados en riqueza 
de especies en algunos grupos (aves, primates y 
plantas).

Así mismo, la biodiversidad ecosistémica existente 
en el país presta un sinnúmero de servicios 
ambientales a la sociedad.  Los ecosistemas 
forestales brindan servicios de aprovisionamiento 
(como madera), así como de regulación de agua, 
control de la erosión, la regulación climática y 
la mitigación de riesgos naturales.  Los páramos 
andinos prestan servicios asociados a su capacidad 
de almacenar agua y regular los flujos hídricos 
superficiales y subterráneos; los humedales a 
su vez son base de actividades productivas y 
socioculturales, a través de la protección contra 
tormentas, sirven de soporte de cadenas tróficas, 
retención de sedimentos y contaminantes, 
estabilización de cauces y líneas de costa, pesca, 
entre otros (Ministerio de Ambiente, 2002). 

Los ecosistemas costeros y marinos también 
aportan un conjunto de servicios a la sociedad; el 
caso de los arrecifes coralinos asociados a su alta 
biodiversidad, soporte para pesquerías, protección 
de tormentas y oleaje, y recreación, mientras que 
los manglares aportan casi toda su producción neta 
al mar, sirviendo de soporte a la cadena trófica, 
amortiguadores de inundaciones, sumideros de 
CO2, y como sitios de anidación y alimentación 
de diversas especies. Adicionalmente, los suelos 
cumplen una función importante relacionada con 
la regulación de nutrientes para la biota, regulador 
del ciclo hidrológico y biogeoquímico, y como 
productor de alimentos, principalmente.

Sin embargo, se presentan altas tasas de 
degradación de los recursos que hace necesaria la 
aplicación de nuevos esquemas para su manejo. Por 
ejemplo, la tasa anual de deforestación estimada 
de 221.000 ha, según los datos disponibles más 
recientes (IGAC-CORPOICA, 2002), el avance de 
la frontera agropecuaria y las pasturas  continúan 
aumentando, en detrimento de aquellas tierras 
con vocación agrícola o forestal, por lo que en los 
últimos 15 años incrementaron su extensión entre 5 
y 10%.  Así mismo, el 40% de las grandes cuencas 
del país presentan vulnerabilidad entre moderada 
y media, identificando un alto grado en regiones 

Andinas y Caribe, ocasionando problemas de 
escasez de agua en ciertas zonas, y 377 especies 
de fauna y 254 especies de flora dentro de alguna 
categoría de amenaza (IDEAM, 2000).  

Esta  rápida  conversión y  deterioro  de los 
ecosistemas originales, ha generado una 
consecuente pérdida de la biodiversidad, la 
disminución en calidad y cantidad de los recursos 
hídricos y la degradación de los suelos, acompañada 
de prácticas extractivas y productivas no siempre 
armónicas con el entorno natural.  En este marco 
de riqueza natural y de condiciones de deterioro, 
los esquemas de pagos por servicios ambientales 
pueden generar oportunidades hacia una orientación 
de la gestión ambiental hacia programas que 
beneficien las comunidades, mejoren la eficiencia 
de las inversiones públicas y privadas con un 
enfoque preventivo más que remedial, y concilie 
los diversos intereses de la sociedad reconociendo 
la heterogeneidad regional y local.  Experiencias 
internacionales y nacionales dan cuenta de ello. 
En el país se cuenta con bases fundamentales que 
permiten potencializar, orientar, diseñar y escalar 
estos esquemas: la base institucional y normativa, 
el marco de políticas ambientales, los instrumentos 
de gestión que de una manera u otra interrelaciona 
con los servicios ambientales, y la existencia de 
experiencias locales en el país.

En cuanto al marco institucional y normativo, 
es importante recordar que Colombia desde el 
año 1974, cuenta con el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente, que orientó y sigue orientando 
parcialmente la gestión ambiental y el manejo de 
los recursos naturales renovables y la defensa del 
ambiente en el país. Una vez expedida la nueva 
Constitución Política en el año 1991, en varios de 
cuyos artículos se da especial preponderancia al 
tema ambiental, se expide la Ley 99 de 1993 la 
cual crea el Sistema Nacional Ambiental SINA. 
El SINA es el “conjunto de orientaciones, normas, 
actividades, recursos, programas e instituciones 
que permiten la puesta en marcha de los principios 
generales ambientales contenidos en esta 
ley”(art.4).  

Igualmente, en el marco de la Ley 99 de 1993, 
se define al Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial como el coordinador del 
SINA, y como tal, el ente rector de la política 
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ambiental.  Así mismo, define como ejecutoras de 
dicha política y como administradoras del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables en 
las áreas de su jurisdicción, a las Corporaciones 
Autónomas Regionales y para el Desarrollo 
Sostenible. Adicionalmente, ejercen las funciones 
de CAR aquellos municipios, distritos o áreas 
metropolitanas mayores a 1 millón de habitantes, 
así como los distritos de Barranquilla, Cartagena y 
Santa Marta, conformándose un total de 33 CAR 
y 6 autoridades ambientales urbanas.  Así mismo, 
el SINA cuenta con cinco entidades científicas 
adscritas y vinculadas al Ministerio (Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM), Instituto de Investigaciones Marinas 
y Costeras “José Benito Vives de Andreis 
(INVEMAR), Instituto de investigación de Recurso 
Biológicos “Alexander von Humboldt”, Instituto 
Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI, 
y el Instituto de Investigaciones Ambientales del 
Pacífico “John von Neumann), que le prestan 
asesoría técnica y científica.

Esta institucionalidad descentralizada se ha 
caracterizado por importantes inversiones am-
bientales,  que en el periodo 1995-2004 alcanzaron 
un valor de 4.9 billones de pesos, el 72% de los 
cuales fue realizada con los recursos propios 
de las entidades establecidos en la ley.  De estas 
inversiones, se dio un especial énfasis al manejo 
integral del recurso hídrico, que corresponde al 26% 
de las inversiones realizadas por las CAR, seguido 
por el fortalecimiento institucional.  Dentro de este 
marco institucional se ha desarrollado un conjunto 
de políticas y programas que de manera directa e 
indirecta tienen una incidencia sobre la provisión 
de servicios ambientales en el país. Entre estos se 
destacan:

El Plan Nacional de Desarrollo Forestal PNDF 
(2000), documento elaborado con un horizonte 
de planeación de 25 años, y cuyo objetivo es 
“establecer un marco estratégico que incorpore 
activamente el sector forestal al desarrollo 
nacional, optimizando las ventajas comparativas 
y promoviendo la competitividad de productos 
forestales maderables y no maderables en el 
mercado nacional e internacional, a partir del 
manejo sostenible de los bosques naturales y 
plantados.”  El Plan plantea dentro de sus objetivos 
específicos algunos como “Caracterizar, ordenar y 

valorar la oferta de bienes y servicios generados por 
los ecosistemas forestales; Incorporar, conservar 
y manejar los ecosistemas forestales para la 
prestación de bienes y servicios ambientales; y 
desarrollar procesos en los cuales la población 
vinculada al sector forestal, participe con equidad 
en la preservación, protección, conservación, uso 
y manejo de los ecosistemas forestales orientados 
a la construcción de una sociedad sostenible”.

El PNDF recogió los principios y objetivos de la 
Política de Bosques (1996) la cual estaba orientada 
a “lograr un uso sostenible de los bosques con el 
fin de conservarlos, consolidar la incorporación 
del sector forestal en la economía nacional y 
mejorar la calidad de vida de la población”.  
Así mismo recoge elementos de la Política de 
Biodiversidad (1995),  que “busca promover la 
conservación, el conocimiento y el uso sostenible 
de la biodiversidad, así como la distribución justa 
y equitativa de los beneficios derivados de la 
utilización de los conocimientos, innovaciones y 
prácticas asociados a ella por parte de la comunidad 
científica nacional, la industria y las comunidades 
locales”.  Esta política resalta la importancia de los 
servicios ambientales que presta la biodiversidad, 
e incluye dentro de su estrategia “Caracterizar los 
componentes de la biodiversidad”, hacer uso de los 
servicios ambientales que presta la biodiversidad 
relacionados con la producción agrícola.

Por otra parte el Plan Estratégico Nacional de 
Mercados Verdes (2002) que tiene como objetivo 
“consolidar la producción de bienes ambientalmente 
sostenibles e incrementar la oferta de servicios 
ecológicos competitivos en los mercados nacionales 
e internacionales contribuyendo al mejoramiento 
de la calidad ambiental y el bienestar social”.  

Adicionalmente se destaca la Política Nacional 
Ambiental para el desarrollo sostenible de los 
espacios oceánicos y las zonas costera e insulares 
de Colombia (2000), que busca contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población 
y el desarrollo de actividades productivas 
armónicamente con la conservación  de los 
ecosistemas y recursos marino costeros; dentro de 
sus objetivos específicos se destaca garantizar la 
sostenibilidad de la oferta de bienes y prestación 
de servicios ambientales.
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Otro conjunto de políticas y programas que se 
articulan con los ya mencionados, son  el Programa 
para el Manejo Sostenible y Restauración de 
Ecosistemas de la Alta Montaña colombiana 
- Páramos (2002), la Política Nacional para 
Humedales interiores de Colombia (2002), la 
Política para el Desarrollo del Ecoturismo (2003), 
los Lineamientos de Política de Cambio Climático 
(2002) y la Estrategia Institucional para la venta de 
servicios ambientales de Mitigación del Cambio 
Climático (2003).

Así mismo, en el marco de la Ley 99 de 1993 
se crearon y/o modificaron un conjunto de 
instrumentos económicos y financieros orientados 
a garantizar la gestión ambiental en el país, y que de 
alguna forma están relacionados con la provisión 
de servicios ambientales en el país, como son:

Transferencias del sector eléctrico, • 
consistente en la transferencia de un 
porcentaje de las ventas del sector eléctrico 
para protección del medio ambiente, la 
defensa de la cuenca aportante y del área 
de influencia del proyecto, por parte de 
las CAR, y prioritariamente en proyectos 
de saneamiento básico y mejoramiento 
ambiental por parte de los municipios (Art. 
45 Ley 99/93 – Decreto 1933/94).

Tasa por utilización de aguas, la cual es • 
cobrada por las autoridades ambientales 
competentes a quien toma agua directamente 
de una fuente natural en virtud de una 
concesión, y los recursos recaudados se 
destinan a la protección y recuperación 
del recurso hídrico de conformidad con el 
respectivo Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca (Art. 43 Ley 99/93 – Decretos 
155/04 y 4742/05).

Tasas Retributivas por vertimientos pun-• 
tuales, la cual es cobrada por las autoridades 
ambientales competentes a aquellos usuarios 
que realicen vertimientos puntuales directos 
a cuerpos de agua por la carga total vertida 
de contaminante dentro de los límites 
permisibles, y los recursos recaudados se 
destinan al monitoreo de la calidad del agua 
y a proyectos de descontaminación hídrica 
(art. 42 Ley 99/93 y Decretos 3100/03 y 
3440/04). 

Instrumentos de inversión directa, que • 
son obligaciones de realizar determinadas 
inversiones ambientales por parte de 
municipios, distritos de riego y proyectos 
que requieran licencia ambiental, hacia la 
adquisición de áreas estratégicas y otras 
actividades orientadas a la provisión del 
recurso hídrico (art.111 y parágrafo art. 43 
Ley 99/93).

Tarifas de acceso a áreas protegidas del • 
Sistema de Parques Nacionales Naturales, y 
la sobretasa ambiental a peajes (Ley 981 de 
2005).

Por otra parte, existe un conjunto de incentivos en la 
normatividad que buscan estimular a los usuarios, 
propietarios de tierra, etc, a tomar decisiones que 
generen beneficios al medio ambiente, y por ende, a 
la comunidad en general.  Entre estos se encuentran 
los incentivos tributarios para inversiones en 
control y mejoramiento ambiental, servicios de 
Ecoturismo, proyectos de venta de reducciones de 
emisiones verificadas, y a nivel territorial para la 
reforestación y conservación de bosques.

Adicionalmente es importante mencionar el 
Certificado de incentivo forestal de conservación 
que es un reconocimiento por los costos en que 
incurre un propietario por conservar en su predio 
ecosistemas naturales boscosos poco o nada 
intervenidos (Ley 139/94). Así mismo, el Certificado 
de incentivo forestal de reforestación, que es un 
reconocimiento del Estado a las externalidades 
positivas de la reforestación en tanto los beneficios 
ambientales y sociales generados son apropiables 
por el conjunto de la población, tiene como 
objetivo promover la realización de inversiones 
directas en nuevas plantaciones forestales de 
carácter protector-productor en terrenos de aptitud 
forestal (Ley 139/94).

Adicionalmente, existe una base de experiencia 
institucional en el sector ambiental, y 
específicamente en servicios ambientales e 
instrumentos que de una u otra manera coadyuvan 
para su conservación (Grupo de Mitigación de 
Cambio Climático, Grupo de Mercados Verdes 
y Grupo de Análisis Económico en el MAVDT, 
y el Programa Uso y Valoración del Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos Alexander 
von Humboldt, entre otros), que pueden servir 
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de plataforma sólida para el desarrollo de la 
estrategia.  Aunado a lo anterior, existe un amplio 
interés de actores sociales, públicos y privados 
en su desarrollo, parte de los cuales han llevado a 
cabo iniciativas de carácter local en el país. 

Entre estas experiencias locales en implementación 
de esquemas de reconocimiento de servicios 
ambientales, se destacan el caso del Río La Vieja, 
Quindío (CIPAV-Banco Mundial- GEF), que busca 
incentivar cambios en las actividades ganaderas para 
mejorar su desempeño ambiental en biodiversidad 
y almacenamiento de carbono, y la cuenca del Río 
Chinchina, Caldas (PROCUENCA),  que pretende 
consolidar un proceso forestal sostenible a largo 
plazo, dirigido a conformar un gran colchón de 
agua y generar una alternativa de producción y 
empleo.

Así mismo, existe un conjunto de experiencias en 
diseño que de una forma u otra se asocian a esquemas 
de reconocimiento de servicios ambientales, y que 
en su mayoría se relacionan al recurso hídrico.  
Entre estos se destacan las asociaciones de usuarios 
del agua en la microcuenca de Chaina, Boyacá 
(Instituto Alexander von Humboldt, Alcaldía de 
Villa de Leyva y Consejo Ambiental de Villa de 
Leyva) desarrollado en el marco del proyecto 
Manejo Colectivo de la microcuenca de Chaina; 
La Salvajina, Cauca (CIPAV, Fundación Proselva 
y la Asociación de Cabildos Indígenas del Sur 
Occidente – GEF) que busca crear y fortalecer el 
corredor biológico Munchique Pinche; Bosques de 
San Nicolás, Antioquia (inicialmente impulsado 
por CORNARE) orientado a establecer un plan 
de manejo compatible con la aptitud forestal de la 
zona, con el fin de garantizar teniendo en cuenta la 
importancia de la región para el abastecimiento de 
agua para generación hidroeléctrica; por último, 
el Proyecto Servicios Ambientales del río Amoyá, 
Tolima asociado al generación eléctrica.

Todos estos elementos, la riqueza natural, la 
necesidad de incorporar nuevas herramientas 
para la gestión ambiental, la base institucional, 
así como las experiencias a nivel local, son 
fundamentales en la propuesta del desarrollo de la 
estrategia de pagos por servicios ambientales en 
el país, en el marco del proyecto de Plan Nacional 
de Desarrollo, aprovechando las oportunidades 
que estos esquemas pueden ofrecer a la gestión.  
Entre estas ventajas de los esquemas de pagos por 

servicios ambientales se encuentran la orientación 
de la gestión ambiental hacia programas que 
beneficien las comunidades, mejorar la eficiencia 
de las inversiones públicas y privadas con un 
enfoque preventivo más que remedial, conciliando 
los diversos intereses de la sociedad reconociendo 
la heterogeneidad regional y local.

En este sentido, el MAVDT se encuentra en la 
etapa de diseño de una estrategia nacional para 
la implementación de esquemas de pagos por 
servicios ambientales, articulada a las políticas, 
planes e instrumentos ya existentes en el país, y 
mencionados anteriormente.  Una estrategia en este 
sentido se presenta como una oportunidad para la 
gestión ambiental, que puede ayudar a mejorar la 
eficiencia en el sector teniendo en consideración las 
potencialidades asociadas a involucrar a sectores 
productivos en la conservación y uso sostenible 
de los ecosistemas y sus servicios ambientales, 
en pro de un mejoramiento de las condiciones 
ambientales del país y de la calidad de vida de su 
población, basado en un manejo sostenible de sus 
recursos naturales.

Este taller se constituye en una etapa inicial de 
discusión a través del cual se recogen experiencias 
nacionales e internacionales y se establecen 
algunos puntos de partida para la construcción de 
una visión nacional sobre el reconocimiento de los 
servicios ambientales.
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Introducción

Entre 1973 y 2005 el país ha visto incrementada 
su población en más de 19 millones de personas. 
A esto se adiciona el cambio en la estructura de 
ocupación y de uso del suelo, según la cual, de una 
población en su mayoría rural, se ha pasado a una 
concentración de la población en grandes áreas 
urbanas y en general en cabeceras municipales. 
Así, mientras en 1973 la población que ocupaba 
las cabeceras era el 59,3% del total nacional, según 
el censo de 2005, dicha población se incrementó 
hasta el 75% del total1. De forma paralela el país ha 
avanzado en un proceso de crecimiento económico 
para atender los mayores requerimientos de 
productos y servicios para la sociedad en general.

Íntimamente ligado a lo anterior está el crecimiento 
de la demanda de bienes y servicios ambientales 
–BySA. A partir del mismo se ha reconocido un 
progresivo deterioro y pérdida de tales bienes como 
resultado de su sobreexplotación, de los impactos 
directos e indirectos derivados de las actividades 
cotidianas de la población y de los sectores 
productivos, por deficiencias en la aplicación de 
los mecanismos de control y monitoreo de las 
autoridades ambientales, por vacíos en la regulación 
para el acceso a los BySA y la incorporación 
limitada de tales bienes y servicios como parte de 
la estructura de los costos de producción. Tales 
deficiencias pueden ser subsanadas de distintas 
maneras, cada una de las cuales requiere de distintas 
formas de concertación, tienen distintos niveles 
de aceptación e impactan de diferente forma la 
economía de los hogares y del sector productivo. 
Parte de las soluciones en este sentido, se refieren 
a la implementación de instrumentos económicos 
y financieros para regular el acceso a los recursos, 
la creación de mercados, la definición de cuotas de 
aprovechamiento fundadas en la oferta de los BySA, 
la adopción de buenas prácticas ambientales (más 

1 Según el DANE el censo de 1973 reportó una población de 
22.862.118 de personas, mientras en 2005 alcanzó 42.090.502.

allá de los requerimientos de la ley) o de acuerdos 
para definir aportes voluntarios (incentivos) 
destinados al mantenimiento y conservación de 
áreas estratégicas para la provisión de BySA.

La sociedad en general ha venido aceptando 
la necesidad de participar de algunos de estos 
escenarios, aunque la mayoría de las veces 
como resultado de la aplicación de la ley, razón 
fundamental para que los instrumentos de mayor 
evolución normativa correspondan a los de carácter 
económico y financiero, al control y monitoreo y 
a la definición de reglas mínimas para el acceso a 
los BySA. Por distintas razones, tales mecanismos 
han mostrado ser, no solo insuficientes, sino 
también ineficientes para controlar la pérdida y 
deterioro del medioambiente. A raíz de ello, en 
los últimos años desde distintos sectores de la 
sociedad ha tomado fuerza en el país la adopción 
de mecanismos que mejoren el proceso para que 
la sociedad interiorice la importancia fundamental 
de la conservación de la oferta de BySA, busque 
incrementar efectivamente el patrimonio ambiental 
de los colombianos y el impacto de las acciones 
del sector público y privado, especialmente por 
que en ello se invierten recursos significativos del 
erario público.

Frente a tales recursos la Contraloría General de la 
República se ha pronunciado en repetidas ocasiones 
para hacer un llamado de alerta a las autoridades 
encargadas para que formulen e implementen las 
políticas que permitan evitar o al menos reducir 
la pérdida de BySA y con ellos del bienestar de la 
población y la vulneración del derecho al ambiente 
sano que promulga la Constitución Política 
colombiana.      

1. Los mecanismos de compensación ambiental 
(Pago por Servicios Ambientales)

El concepto de servicio surgió como un 
reconocimiento expreso a la dependencia que 
tienen los seres humanos de los recursos naturales 
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José Gregorio Manga
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que proveen los ecosistemas del entorno natural y 
el modificado. Este vínculo, fundamental desde los 
dos lados, es el reconocimiento de la importancia 
crucial de las funciones de los ecosistemas para 
el mantenimiento de las condiciones de bienestar 
mínimas para que la población pueda habitar la 
tierra.

Sin embargo, el crecimiento de la población y de 
sus demandas ambientales y la debilidad en la 
aplicación del marco normativo ambiental vigente, 
entre otros aspectos, han provocado que la oferta 
de BySA se venga reduciendo sensiblemente, de 
tal suerte que comprometa la estabilidad de los 
ecosistemas, la de la economía nacional e incluso 
la habitabilidad de áreas del territorio nacional.

Por estas razones, durante la última década, en 
todo el mundo se ha dado mucha importancia al 
surgimiento e implementación de mercados de 
bienes y servicios y, especialmente, de esquemas 
de compensación o pago por servicios ambientales 
o ecosistémicos (PSA), particularmente los 
relacionados con los bosques, como reconocimiento 
al hecho, según el cual, su conservación representa 
un pilar fundamental, entre otros, para la protección 
y regulación de los recursos hídricos y de los suelos 
en las cuencas, la conservación de la biodiversidad 
y la minimización de los impactos derivados de 
la liberación a la atmósfera de los gases de efecto 
invernadero (por ejemplo a través de proyectos 
que permitan su captura y retención efectiva).

La puesta en práctica de los esquemas de PSA, se 
basa en el hecho de que la clave para revertir la 
degradación y pérdida de los servicios que prestan 
los ecosistemas, es el cambio en las prácticas de 
la producción industrial y en el uso del suelo del 
mundo.

2. Efectividad de los instrumentos e incentivos 
económicos para la gestión del sector 
ambiental colombiano

Los instrumentos e incentivos económicos 
desarrollados en el sector ambiental buscan 
distintos propósitos entre los que se cuentan:

Resaltar la importancia de los bienes y • 
servicios ambientales en el desarrollo 
económico y social del país.

Motivar cambios de comportamiento frente • 
al acceso y uso de los bienes y servicios 
ambientales que permitan controlar 
efectivamente la pérdida y degradación del 
medio ambiente.

Internalizar costos del deterioro ambiental • 
o por el uso de los bienes y servicios 
ambientales de los distintos sectores 
(doméstico, productivo y de servicios).

Dar un reconocimiento al desarrollo de • 
actividades que mejoran, o al menos 
mantienen, la oferta de BySA u ofrecer un 
incentivo a aquellas actividades que generan 
externalidades ambientales positivas.

Obtener recursos económicos para el • 
desarrollo de la gestión ambiental en sectores 
o recursos específicos (p.e. mantener la 
oferta de agua, prevenir la erosión, proteger 
la biodiversidad, mejorar la calidad del 
agua, entre otros).

En el país se han diseñado e implementado 
en distinta medida instrumentos e incentivos 
económicos para cumplir, en alguna medida, 
con los elementos propuestos anteriormente, 
pero, especialmente, para generar cambios en los 
comportamientos frente al consumo irracional de 
BySA. Buena parte de los mismos tuvieron su 
origen en el Código de los Recursos Naturales 
Renovables y del Medio Ambiente (Decreto-
Ley 2811 de 1974) y su reglamentación y, más 
recientemente, se ratificaron y ajustaron a partir de 
la Ley 99 de 1993 y su desarrollo normativo. Los 
más destacados han sido las tasas (retributiva, de 
uso del agua y de aprovechamiento forestal) y los 
incentivos (certificado de incentivo forestal, a la 
conservación y los incentivos tributarios).

La tasa retributiva

Esta tasa se reglamentó en primera medida a 
través del Decreto 901 de 1997 y fue reajustada 
más recientemente con los Decretos 3100 de 2003 
y 3440 de 2004. Dado que su implementación por 
las Autoridades Ambientales ha sido bastante lenta, 
el análisis que aquí se presenta sobre la efectividad 
de la misma procede de las cifras registradas hasta 
2002 cuando operaba el primer marco tarifario 
(Decreto 901 de 1997), ver figura 1.
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Varios elementos se pueden destacar con respecto 
a la efectividad de la tasa retributiva:

La tasa retributiva ha sido implementada • 
paulatinamente, lo que ha significado, bajo 
los dos marcos normativos, un retrasó en 
su aplicación y con ello en el cobro de los 
recursos, que se refleja en los bajos niveles 
de facturación y recaudo de los primeros 
años.

Aun después de la implementación, siempre • 
ha existido una amplia brecha entre la 
facturación y el recaudo efectivo de recursos 
(especialmente el recaudo a las empresas de 
servicios públicos). Las cifras indican que 
apenas se recaudó en promedio el 26,5% del 
total facturado.
Solo existe control sobre los vertimientos • 
puntuales y, de otro lado, la tarifa no 
internaliza el costo de contaminantes 
distintos a la Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO) y los Sólidos Suspendidos 
Totales (SST), dejando de lado temas 
críticos, así sean regionales o locales, como 
la contaminación con mercurio en el proceso 
de minería del oro y subestimando la 
Demanda de Oxígeno de los vertimientos. 

Dadas las limitaciones de las Autoridades • 
Ambientales, el nivel de información para el 
control y monitoreo efectivo de las acciones 
de mejoramiento de la calidad del recurso 
es muy limitado, lo que en general ha 
llevado a que la “línea base” y la evaluación 

sobre la calidad de las aguas se sustente, en 
general, a partir de la autodeclaración del 
contaminante o de muestreos parciales y sin 
periodicidad.

El desarrollo de acciones de control y • 
mejoramiento de la calidad del recurso 
por parte de las autoridades ambientales 
son bastante limitadas o, por lo menos, 
insuficientes para mejorar la calidad de los 
recursos hídricos que sirven de medio de 
depuración de las cargas contaminantes. 
No obstante, a pesar de estas dificultades 
y sin evaluar a fondo la dinámica de los 
cuerpos de agua en el país, especialmente 
en contextos de cuencas o cuerpos de agua 
compartidos, que son la mayoría en el país, 
se ha adoptado con amplia generalidad la 
idea de que todos los cuerpos de agua se 
autodepuran sin mayor dificultad.

La tasa por uso de agua

Esta tasa se estableció a partir del artículo 159 del 
Código de los Recursos Naturales (Decreto-Ley 
2811 de 1974) y ratificada a través del artículo 43 
de la Ley 99 de 1993, sin embargo su aplicación 
ha sido mucho más irregular que en el caso de 
la tasa retributiva. Tras la inexequibilidad del 
artículo 159 del mencionado Código, el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
reglamentó la tasa mediante el Decreto 155 de 
2004, aunque su aplicación no es generalizada. 
Las cifras analizadas corresponde a la información 
remitida por las instituciones a la Contraloría 
General de la República hasta 2002 (Figura 2).

Con base en el análisis de las cifras presentadas y 
la información disponible se pueden destacar los 
siguientes elementos:

La tasa por uso del agua ha tenido un proceso • 
de implementación menos dinámico y ha 
generado mayores discusiones en materia 
económica, social y ambiental, por lo que 
su avance en materia de recaudo es bastante 
más limitado.

También persiste una brecha entre la • 
facturación y el recaudo efectivo de recursos, 
aunque, según la información reportada, el 
recaudo ha sido proporcionalmente mayor y 
alcanzó en el periodo analizado el 63,6%.

Figura 1. Comportamiento de la facturación y recaudo de la tasa 
retributiva (1997-2002). Fuente: Instituciones del SINA; Elaborado 
por la Contraloría General de la República, Varias publicaciones.
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Los vacíos en la información sobre la • 
dinámica de los cuerpos de agua y el 
inventario real de usuarios, retrasa y 
subestima la capacidad de recaudo del 
instrumento.

Persisten las limitaciones de las autoridades • 
ambientales para establecer una “línea base” 
permanente y actualizada sobre la condición 
de oferta del recurso hídrico y su dinámica, 
lo que hace difícil su control y monitoreo.

El desarrollo de acciones para el • 
mejoramiento de la oferta (o al menos para 
su mantenimiento) han sido, hasta ahora, 
bastante menos impactantes, puesto que las 
acciones derivadas de la tasa se fundamentan 
en el desarrollo de planes de ordenación de 
cuencas, los cuales, en su mayoría, apenas 
han superado la etapa de la priorización y la 
declaración en ordenación.

Certificado de incentivo forestal para reforestación CIF

El CIF de reforestación, como su nombre lo 
indica es un incentivo que el Estado reconoce a 
diversos actores por las externalidades positivas 
de actividades de reforestación, buena parte de 
las cuales tienen como destino final la producción 
de madera y su comercialización. El incentivo 
fue creado por la Ley 139 de 1994 y reconoce 
un porcentaje de los costos de establecimiento y 
mantenimiento de las plantaciones.

Según las estimaciones del DNP, con base en 
registros del Ministerio de Agricultura (Secretaría 
de Cadenas forestales y FINAGRO), desde su 
creación en 1994 para el CIF de reforestación se 
han destinado $113.021 millones de pesos, con 
los cuales se han establecido y mantenido 114.284 
hectáreas (61.337 hectáreas se establecieron a 
nivel de proyectos individuales y 52.947 hectáreas 
con un enfoque de núcleos forestales.

Sin embargo, este incentivo es una herramienta 
cuyo propósito principal es generar cobertura 
forestal con fines evidentemente comerciales, 
de tal suerte que su componente de protección y 
generación de oferta de servicios ambientales es 
marginal o al menos temporal. Otros elementos 
que se pueden destacar del incentivo son:

El otorgamiento del CIF para reforestación • 
en la actualidad privilegia el desarrollo 
productivo del sector forestal, pues se 
concentra alrededor de los denominados 
núcleos forestales, razón por la cual su 
aporte al mejoramiento de la oferta de 
servicios ambientales es limitado a zonas 
específicas, no necesariamente asociadas, 
por ejemplo, con áreas estratégicas para la 
regulación hidrológica.

Independientemente de la magnitud de su • 
aporte a la oferta de servicios ambientales, las 
plantaciones generadas con el instrumento 
son muy reducidas en extensión frente a la 
cifra de deforestación más optimista (cerca 
de 100.000 ha/año) por la baja disponibilidad 
histórica de recursos.

De otro lado, vale aclarar que el CIF para la • 
Conservación, definido por el Decreto 900 
de 1997, con el propósito de mantener de 
forma permanente coberturas poco o nada 
intervenidas, y que se corresponde con la 
mayor esencia de lo que sería el Pago por 
Servicios Ambientales, nunca ha contado 
con recursos para su aplicación.

 
3. Desbalance entre la oferta y la demanda de 

bienes y servicios ambientales

Uno de los propósitos fundamentales de los 
incentivos como Pago por el mantenimiento 
de una “oferta” de Servicios Ambientales es 

Figura 2.  Comportamiento de la facturación y recaudo de la tasa por 
uso de agua (1998-2002). Fuente: Instituciones del SINA; Elaborado 
por la Contraloría General de la República, Varias publicaciones.
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motivar acciones públicas y privadas para 
mejorar el desbalance que se viene presentando, 
e incrementando, entre la oferta y la demanda de 
BySA en el país.

Parte de las discusiones frente a la efectividad 
y eficiencia de las políticas ambientales y sus 
instrumentos normativos, económicos y financieros 
es que, a pesar de su implementación, no se ha 
logrado detener la pérdida y deterioro de los BySA, 
mucho menos revertir tal condición. Algunas de las 
cifras que provienen de las instituciones públicas 
encargadas de producir la información ambiental 
del país, siguen mostrando el permanente deterioro 
de las condiciones de los ecosistemas y con ello, la 
reducción de su capacidad de producir BySA, lo 
cual da mayor valor y urgencia a la consolidación 
de experiencias sobre PSA.

Los aspectos más importantes a destacar de los 
productos de tales instituciones son los siguientes, 
entre ellos fundamentalmente los referidos a 
conflictos en el uso del suelo y el avance de la 
deforestación (Figura 3):

La oferta ambiental de bienes y servicios en • 
el país es ampliamente heterogénea.

La mayor demanda de bienes y servicios • 
ambientales del país se concentra en la 
Zona Andina y la Zona Caribe, donde se ha 
establecido cerca del 85% de la población 
nacional.

En consecuencia en estas dos zonas se ha • 
producido la mayor modificación en los 
usos del suelo y, a partir de tal modificación, 

el mayor desbalance entre la oferta y la 
demanda de bienes y servicios ambientales 
(Conflictos por el uso del suelo por 
sobreutilización y subutilización y pérdida 
de coberturas forestales).

Uno de los bienes más afectados ha sido • 
el bosque y con el mismo el servicio de 
regulación hidrológica, lo que, en conjunto 
con la pérdida de calidad del agua, la ausencia 
de acciones concretas de descontaminación 
y los escasos recursos para la gestión del 
agua, compromete el abastecimiento del 
recurso en el mediano plazo.

En la región Andina predomina la • 
sobreutilización de las tierras, en especial 
la sobreutilización severa con el 26,1% 
del área regional intervenida y en la región 
Caribe predomina la subutilización de las 
tierras, en especial la subutilización severa, 
con el 22,2% del área regional intervenida.

En buena medida, los conflictos de uso • 
provienen de la conversión creciente 
de tierras agrícolas, forestales y para la 
conservación y recuperación integral de los 
recursos hídricos, a tierras ganaderas, lo 
cual incide en la pérdida de biodiversidad, 
compactación de suelos por el cambio de 
uso, degradación de ecosistemas estratégicos 
y menor generación de empleo rural por 
hectárea ocupada.

Entre las principales causas de la erosión • 
están, en primer lugar, las de orden 
socioeconómico como son los problemas 
de tenencia y distribución de la tierra, 

VOCACIÓN DE USO ÁREA (ha) PORCENTAJE
Agrícola 21.493.538 18,9
Ganadera 14.223.774 12,5

Agroforestal 6.908.398 6,1
Forestal 21.591.025 19,0

Conservación 49.652.300 43,5
TOTAL 113.869.035 100,0

Tabla 1. Distribución de la vocación de uso de las tierras en Colombia, 2002. Fuente: IGAC – CORPOICA (2002). El Total no incorpora el 0,085 
de las tierras con construcciones (87.230 ha)
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persistentes modelos de violencia y 
narcotráfico en el sector rural, fallas de 
mercado y de política, que no consideran los 
valores ambientales, la debilidad de nuestro 
sistema judicial y administrativo en sus 
funciones y operativos de control.

4. La adecuación de la política nacional 
ambiental y el desarrollo de la agenda gris

La Cumbre de Río en 1992 fortaleció los 
compromisos de las naciones para adelantar un 
desarrollo social y económico en el marco de la 
sostenibilidad, lo que implicó establecer acuerdos 
para reorientar políticas, instituciones, herramientas 
de planificación y recursos nacionales.

A pesar de las adecuaciones logradas (solo para 
mencionar en el caso colombiano la aprobación de 
la Ley 99 de 1993 que creó el Sistema Nacional 
Ambiental), los significativos recursos invertidos y 
las mejoras en el desempeño del sector productivo; 
el desbalance en la provisión de BySA en el país 
sigue avanzando, a lo cual debe agregarse que los 
acuerdos logrados en la Cumbre de Johannesburgo 
en 2000 y los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
del 2002 tuvieron una marcada orientación a la 
superación de la pobreza y la miseria, dentro de los 
cuales el tema ambiental, a pesar de considerarse 
transversal, no recibió mayores aportes en los 
compromisos suscritos y parece haber sido 
relegado.

Los acuerdos establecidos en la Cumbre del 
Milenio, no obstante ser absolutamente válidos y 
rescatables, han generado una nueva y marcada 
reorientación de políticas y acciones que han 
elevado el nivel de “competencia” por recursos 
públicos y privados para ser destinados, por ejemplo, 
al desarrollo de proyectos de infraestructura para 
la provisión de servicios públicos básicos como el 
abastecimiento de agua potable y el saneamiento 
básico en detrimento del mantenimiento de la 
oferta de BySA.

Estos elementos marcan la construcción de lo que 
se ha dado en llamar “una agenda gris”, que se 
agrega a las tendencias de crecimiento económico 
que encierran las políticas de gobierno de los 
últimos años y que, ante la ausencia de una fuerte 
y estable política ambiental del Estado orientada a 
mejorar la oferta ambiental, puede incrementar la 
pérdida de BySA en el mediano plazo.

A pesar de que en el país existen todavía deficiencias 
en la provisión de tales servicios públicos y son 
mayores frente a la erradicación de la pobreza y la 
miseria, la provisión de tales servicios públicos y el 
logro de objetivos como el crecimiento económico 
y la equidad no se pueden conseguir sin el avance 
en paralelo en materias ambientales tan complejas 
como el ordenamiento ambiental del territorio (por 
ejemplo a través de los Planes de Ordenamiento 
Territorial y los de Ordenación y Manejo de las 
Cuencas Hidrográficas) y la aplicación rigurosa 
del ejercicio de la autoridad ambiental.

Las evaluaciones realizadas por la Contraloría 
General de la República en estas materias indican 
que con la política ambiental actual y la gestión 
ambiental que desarrolla el gobierno es difícil 
alcanzar un balance adecuado entre los propósitos 
antes mencionados, con lo cual no existe una real 
garantía de sostenibilidad y de mejoramiento en 
los indicadores de pobreza y miseria.

5. Elementos básicos para la implementación 
efectiva y eficiente del pago por servicios 
ambientales (PSA) en Colombia

A criterio de Rosa, Kandel y Dimas (2003), los 
mecanismos de compensación son vistos como:

Instrumentos financieros para la a) 
conservación.

Opción para asegurar servicios ambientales b) 
de interés local o regional como la regulación 
o filtración del agua.

Posibilidad para fortalecer medios de c) 
vida y revalorizar paisajes rurales, con su 
diversidad de prácticas y ecosistemas sin 
expulsar a la población.

Desde una perspectiva ética tales autores no 
se equivocan al decir que los esquemas de 
compensación que no integran plenamente el 
objetivo social de beneficiar directamente a 
las comunidades con el objetivo ambiental de 
garantizar la provisión de servicios ambientales, 
pueden convertirse en instrumentos de exclusión.

Bajo esta perspectiva, cabe destacar que para 
adelantar una eficaz y eficiente implementación 
del PSA en Colombia no se pueden dejar de lado, 
entre otros, los siguientes elementos:



SECCIÓN 4: Contexto Institucional y Jurídico  |  181

La valoración de los bienes y servicios • 
ambientales: En este contexto, a criterio de 
la CGR, es fundamental la valoración como 
herramienta para resaltar la importancia de 
los servicios ambientales en el desarrollo 
social y productivo del país, más no 
como base para la aparición de mercados 
emergentes de servicios ambientales que 
comprometan el acceso de la población, por 
ejemplo al agua.

Así mismo, deben preverse mecanismos • 
que favorezcan la equidad en el acceso a 
tales incentivos al común de la población 
para que no se constituyan en procesos de 
exclusión de sectores deprimidos social y 
económicamente y que actualmente ocupan 
áreas sensibles en la prestación de servicios 
esenciales como la regulación hidrológica.

Dada la histórica dificultad y las • 
limitaciones políticas y fiscales para 
mejorar la disponibilidad y generación de 
recursos para la atención de este tipo de 
incentivos en el país, un juicioso proceso 
de definición y priorización de regiones o 
áreas estratégicas de conservación es un 
fundamento para generar un impacto real en 
la oferta de servicios ambientales a través de 
la aplicación del PSA.

En el proceso de definir áreas estratégicas para 
la implementación del PSA pueden considerarse 
varias opciones:

Áreas complementarias a las adquiridas por a) 
los municipios a partir del Artículo 111 de 
la ley 99 de 1993 (este artículo ha sido muy 
poco implementado).

Áreas de conservación de la biodiversidad b) 
(áreas del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas.

Áreas esenciales para la regulación c) 
hidrológica y prestación de servicios 
ambientales esenciales, como es el caso de 
las cuencas.

Sin embargo, es fundamental establecer legal y 
operativamente un robusto sistema de monitoreo 
y control de los compromisos derivados del 
PSA, ya que, en el marco de la gestión ambiental 
colombiana, una de las grandes debilidades ha sido 
la provisión de datos, información y conocimiento 
para el mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y medioambientales de Colombia.
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Contexto de Análisis

El término de pago por servicios ambientales 
ha sido utilizado ampliamente en la literatura 
internacional, y vinculado a una gran variedad 
de experiencias ambientales en los países en 
desarrollo. Para efectos de analizar los aspectos 
jurídicos de los PSA, es necesario en primer 
lugar, tener una aproximación a una definición de 
los esquemas de pagos por servicios ambientales 
y posteriormente, entrar a analizar los aspectos 
jurídicos que esa definición incluye o que de ella 
se podrían derivar.

Definición de Pago por Servicios Ambientales

La primera definición corresponde a la utilizada 
por el programa de remuneración de comunidades 
pobres en las partes altas de las cuencas por los 
servicios ambientales - RUPES (Rewarding 
Uperland Poors for Environmental Services). De 
acuerdo con Van Noordwijk (2005), el programa 
define los PSA así:

Es una compensación por un esfuerzo, mérito 
o servicio, y/o un incentivo para mantener 
o mejorar los servicios ambientales, 
recibido por los vendedores o pagado por 
los compradores del servicio ambiental. La 
compensación puede ser en términos de pagos 
directos, incentivos financieros o en especie. 
Las recompensas y pagos en especie pueden 
incluir la provisión de infraestructura, 
preferencias en los mercados, materiales de 
plantaciones, servicios de salud o educación, 
entrenamiento técnico, asistencia técnica u 
otros beneficios materiales. Adicionalmente 
a los pagos indirectos y directos monetarios, 
las recompensas pueden tomar la forma 
de seguridad en la tenencia de la tierra. 
Recompensas morales, reconocimiento y 
respeto pueden responder a los aspectos no 
materiales de la pobreza. 

La anterior definición tiene varias características 
que es importante analizar: en primer lugar 
incluye el término “compensación” para abarca 
tanto pagos directos, incentivos financieros o en 
especie. Así mismo, de acuerdo con la definición 
el objeto de la compensación no es únicamente el 
mantener o mejorar los servicios ambientales, sino 
que incluye pagos por “esfuerzo” o “mérito”. Así 
mismo, la definición no implica una transacción 
entre el comprador y el vendedor, es decir que 
podría clasificar como PSA, experiencias en 
donde haya compradores del servicio pero que la 
compensación no esté llegando a los vendedores 
o vicecersa.

Estas características de la definición hacen que no 
sea apta para la Estrategia Nacional, ya que por 
un lado, la compensación por esfuerzo o mérito 
podría traer dificultades para evaluar la inversión 
de recursos públicos en PSA. Por otra parte, la 
no existencia de la transacción podría clasificar 
instrumentos existentes en la normatividad 
colombiana como un PSA: por ejemplo las 
tasas ambientales, donde se está pagando por el 
uso del agua o por el servicio de recepción de 
contaminación por los cuerpos de agua.

La segunda definición encontrada es la desarrollada 
por investigadores del Banco Mundial:
 
Los PSA son… “sistemas en donde los usuarios 
de tierras son compensados por los servicios 
ambientales que éstas generan, compatibilizando 
así sus incentivos con los de la sociedad en 
conjunto. Los Sistemas de Pagos por Servicios 
Ambientales (PSA) representan un ejemplo de 
este nuevo enfoque. El principio central del PSA 
consiste en que los proveedores de servicios 
ambientales se verán compensados por los 
mismos, mientras que los beneficiarios de los 
servicios han de pagar por ellos.” Pagiola y 
Platais (2002)

ASPECTOS JURÍDICOS DE LOS ESQUEMAS DE PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES

Gloria Helena Sanclemente Zea
gsanclemente@hotmail.com



184  |   Reconocimiento de los Servicios Ambientales: Una Oportunidad para la Gestión de los Recursos Naturales en Colombia

La anterior definición no es clara en varios aspectos, 
por ejemplo si en los PSA existe una transacción o 
nó; sobre qué base se da dicha transacción; ni cuál 
es la relación entre el beneficiario y el comprador. 
Estos vacios hacen que esta definición tampoco 
pueda incorporarse en la estrategia. Sin embargo 
tiene otras características muy interesantes al aclarar 
que el servicio ambiental se genera en la tierra y 
que el proveedor de dicho servicio es el usuario 
de dicha tierra. Esta diferenciación es muy útil a 
nivel jurídico, ya que como se verá mas adelante, 
bajo la normatividad colombiana los recursos 
naturales y sus servicios son propiedad del Estado 
y por lo tanto los particulares no podrían “cobrar” 
por los mismos. La diferenciación entre servicio 
ambiental y proveedor, supera esta dificultad ya 
que el proveedor (o quien cobra) es el usuario de 
la tierra por el efecto que tiene su actividad (o nó 
actividad) sobre los recursos naturales públicos; 
es decir que bajo esta perspectiva el objeto de la 
transacción se concentraría en las actividades del 
usuario de la tierra sobre ésta y no sobre el recurso 
natural.

Posteriormente Pagiola (2004) definió los PSA 
relacionándolos con la teoría económica: “los PSA 
se refieren a pagos por servicios ecosistémicos 
como un método de internalizar externalidades 
positivas asociadas con un ecosistema específico 
o un uso específico de un recurso.”

Esta definición aunque es mas precisa ya que 
vincula directamente los PSA como instrumentos 
para corregir externalidades positivas, no podría 
incluirse en la Estrategia por la dificultad de 
su aplicación y entendimiento a personas no 
familiarizadas con la teoría de las externalidades.

Por último, de acuerdo con Wunder (2006) un 
esquema de PSA es:

Una transacción voluntaria, donde...• 

Un SA bien definido (o un uso de la tierra • 
que aseguraría ese servicio)...

Es “comprado” por al menos un comprador • 
de SA...

A por lo menos un proveedor de SA...• 

Sólo si el proveedor asegura la provisión del • 
SA transado (condicionamiento).

La definición de Wunder contiene varias 
características importantes de analizar con detalle: 

Se basa en una transacción voluntaria; es 1. 
decir que a diferencia de la definición de 
RUMPES, es necesario la interacción entre 
el comprador y vendedor del servicio; y 
dicha transacción debe ser voluntaria. 
En este sentido, los programas de tasas 
ambientales no clasificarían como PSA 
debido a que la transacción no es voluntaria, 
los usuarios del agua deben pagar la tasa por 
uso o si no incurrirán en sanciones por parte 
de la autoridad ambiental. 

El objeto de la transacción es un servicio 2. 
ambiental o un uso de la tierra que aseguraría 
ese servicio. Es decir la transacción se daría 
directamente sobre el servicio o sobre un 
uso de la tierra relacionado con el mismo. 

La transacción consiste en la compra del 3. 
servicio o uso de la tierra. El término compra 
al estar entre comillas abarcaría diferentes 
modalidades como pagos directos, indirectos 
o en especie. 

Debe existir por lo menos un comprador 4. 
y por lo menos un proveedor del servicio 
ambiental.

La transacción es condicional a la provisión 5. 
del servicio ambiental, es decir que si el 
servicio ambiental no es prestado o no se 
comprueba el uso de la tierra relacionado, 
se terminaría con la transacción.

La definición de Wunder tiene la ventaja de 
ser de fácil comprensión y de tener varios 
elementos que permitirían diferenciar los PSA 
de otros instrumentos ambientales: transacción, 
voluntariedad de la transacción, objeto de la 
transacción y condicionalidad.

Es importante aclarar que existen muchas 
experiencias de PSA que no cumplen con la 
anterior definición, y en este sentido Wunder 
denomina “PSA – Puros” los que cumplen con 
todas las características y “tipo-PSA” los que 
cumplen con algunas de ellas. La definición no 
pretende desconocer los resultados ni esfuerzos 
alcanzados por los programas “tipo-PSA” sino 
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aportar elementos para mejorar su desempeño e 
identificar características particulares de este tipo 
de instrumentos. 

Por lo tanto, esta definición es la que consideramos 
que es la mas adecuada, ya que nos permitirá 
identificar los elementos jurídicos que debe 
ser profundizados en el momento de diseñar la 
Estrategia Nacional, tales como la participación de 
las entidades públicas en las transacciones publicas, 
privadas o mixtas, el objeto de la transacción y 
la verificación de la condicionalidad, además de 
tener claro que es lo que efectivamente es objeto 
de pago.

Contexto Jurídico

Además de los temas mencionados anteriormente, 
es necesario precisar algunos conceptos, que 
permitan dar respuesta a las inquietudes sobre la 
naturaleza misma del esquema y su relación con 
la naturaleza de los recursos naturales renovables, 
la función ecológica de la propiedad, el deber 
de protección ambiental, el derecho al medio 
ambiente sano, su relación con los usos del suelo, 
entre otros. Estos aspectos son solo algunos, de 
los que desde el punto de vista jurídico generan 
mayores dudas y que en mi concepto, deberán ser 
abordados de manera profunda, con la finalidad de 
generar seguridad jurídica a en la implementación 
de este tipo de esquemas.

Con tal finalidad y dentro del contexto de este 
Seminario Taller, se ha realizado una revisión 
y análisis de las normas constitucionales y 
la jurisprudencia proferida sobre estos temas 
por las altas cortes, cuyo análisis soporta las 
consideraciones que se presentan a continuación.

Desde la Cumbre Mundial sobre medio ambiente 
humano, celebrada en Estocolmo en 1972, los 
países comenzaron a establecer políticas y a dictar 
normas ambientales, como una respuesta no muy 
eficaz a los problemas ambientales del planeta, 
surgiendo en esta época, la valoración jurídica y 
política del HECHO ECOLÓGICO, generándose 
en consecuencia las primaras normas ambientales. 
Colombia no ha sido ajena a este proceso, y 
por ello, ha sido catalogada como pionera en 
el establecimiento y desarrollo de las normas 
ambientales.

Sin embargo solo hasta la década de los 90 se puede 
hablar en Colombia de un real reconocimiento 
político del tema, al expedirse la Constitución de 
1991 que estableció las disposiciones tendientes a 
alcanzar el desarrollo sostenible. En tal sentido, la 
Sentencia C-328 de julio 27 de 1995, expresa que 
la Constitución Política que impone al Estado los 
deberes especiales de:

Garantizar la participación de la comunidad • 
en las decisiones que puedan afectar el 
ambiente.

Proteger su diversidad e integridad.• 

Conservar las áreas de especial importancia • 
ecológica

Fomentar la educación ambiental.• 

Planificar el uso y aprovechamiento de • 
los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible.

Prevenir y controlar los factores de deterioro • 
ambiental.

Imponer las sanciones legales y exigir la • 
reparación del daño

Cooperar con otras naciones en la protección • 
de los ecosistemas situados en zonas 
fronterizas.

De una lectura integral del texto constitucional 
surge el concepto de Constitución Ecológica, 
conformada por 34 disposiciones que de 
conformidad con la Sentencia T-411 de 17 de junio 
de 1992, deben analizarse desde tres puntos de 
vista, i) La protección del Medio Ambiente como 
un principio constitucional, ii) El ambiente sano 
como un Derecho y iii) La participación social 
como un presupuesto. Estos tres aspectos sustentan 
la participación conjunta de los particulares y del 
Estado en la protección del medio ambiente y los 
recursos naturales desde diferentes perspectivas. 
Hecho que ha sido desarrollado vía legislativa por 
la Ley 99 de 1993, ley 388 de 1997, ley 136 de 
1994, entre otras e incorporado con anterioridad 
a la expedición de la Constitución por el Código 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 
de Medio Ambiente.
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1. De la propiedad o naturaleza de los recursos 
naturales renovables y el pago por servicios 
ambientales

Los recursos naturales renovables son de propiedad 
de la nación, y su administración corresponde 
al Estado de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8º de la Constitución Nacional. Para 
ello, la ley 99 de 1993 en desarrollo del marco 
constitucional creó el Sistema Nacional Ambiental 
SINA dentro del cual las Corporaciones Autónomas 
Regionales y Autoridades Ambientales Urbanas, 
son las encargadas por la Ley, de administrar en 
el área de su jurisdicción los recursos naturales 
renovables.

Las autoridades ambientales con fundamento 
en la normatividad ambiental vigente (Código 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables, 
Ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios) 
otorgan el derecho al uso y aprovechamiento de 
los mismos, mediante la expedición de permisos, 
autorizaciones, concesiones y licencias, que 
no implican el otorgamiento de derechos de 
propiedad sobre los mismos, pues por mandato 
constitucional estos son de propiedad de la 
Nación y por el contrario, si exigen del particular, 
el cumplimiento de determinadas obligaciones 
que garanticen el uso racional del recurso y su 
aprovechamiento en condiciones que permitan 
su aprovechamiento por las futuras generaciones 
(de esta manera se materializa la intervención del 
Estado en el establecimiento de restricciones a la 
libertad económica).

Los recursos naturales renovables proveen una 
serie de bienes y servicios ambientales que son 
igualmente de propiedad de la nación, según el 
principio del derecho que establece que “la suerte 
del lo accesorio sigue la suerte de lo principal”, 
es decir, sí el recurso natural renovable de un bien 
público de propiedad de la Nación, igualmente lo 
es el servicio que de él se deriva.

Los servicios ambientales se encuentran afectados 
por las diferentes actividades antrópicas que 
requieren además del cumplimiento de las 
obligaciones ambientales generales, de la voluntad 
de las personas (naturales o jurídicas, de derecho 
público o privado), de realizar otras acciones sobre 
los procesos ecológicos básicos que soportan 
la oferta ambiental y la provisión de dichos 
servicios.

Una de los planeamientos realizados en diferentes 
escenarios, es que a través de un esquema de PSA, 
se estarían privatizando los recursos naturales 
renovables, pero es importante precisar que este 
tipo de esquemas son voluntarios y demandan 
del dueño del predio, una acción o inacción 
que permitirá mantener o aumentar el servicio 
ambiental, que es objeto de reconocimiento 
económico. En consecuencia, lo que se paga no 
es el servicio ambiental en sí mismo, sino el uso 
del suelo o el uso de los ecosistemas (acción o 
inacción) que aumenta o mantiene el servicio 
ambiental.

De otro lado, en ningún momento, se pierde el 
dominio del Estado sobre los recursos naturales 
renovables, ni la potestad de su administración 
a través de las diferentes instancias nacionales 
y regionales de conformidad con la ley y sus 
reglamentos.

2. Alcance del deber de protección ambiental

La Constitución destinó sus primeros 10 artículos 
para enunciar aquellos que orientan la gestión del 
Estado Colombiano y en su artículo 8, amplió la 
responsabilidad en la protección de las riquezas 
naturales, a los ciudadanos al consagrar: “Es 
obligación del Estado y de las personas proteger 
las riquezas culturales y naturales de la Nación”
Esta expresión no es un simple enunciado 
teórico, pues al considerarse como un principio, 
se dimensiona como instrumento conductor de 
la política estatal, punto obligado de referencia 
para evaluar la actuación del Estado y orientar las 
actividades de los particulares produciendo desde 
luego consecuencias jurídicas concretas.

Este deber se encuentra reforzado en el artículo 
79, cuyo texto indica que “Es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente” 
y “Conservar las áreas de especial importancia 
ecológica”, por su parte el artículo 80, agrega 
el deber de prevenir los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir 
la reparación de los daños causados. 

La obligación estatal en materia ambiental es 
tal, que la propia constitución le proporciona 
al presidente de la República, una herramienta 
excepcional para conjurar hechos que amenacen 
perturbar en forma grave el orden ecológico del 
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País, en su artículo 215, al prever la posibilidad 
de declarar el estado de emergencia en caso de 
que sobrevengan hechos que pongan en peligro o 
amenaza el orden ecológico del país.

Adicionalmente la Constitución establece el deber 
de protección del Estado, en la cooperación que ha 
de prestar a otras naciones para la protección de 
los ecosistemas ubicados en las zonas fronterizas.

El principio constitucional contenido en el artículo 
8 de la Constitución, genera consecuencias 
específicas sobre algunos derechos particulares, 
en la medida en los limita o les impone ciertas 
obligaciones para su ejercicio, derechos que son 
considerados como esenciales a las libertades del 
individuales y que se exige compatibilizar con 
la obligación que le asiste de proteger el medio 
ambiente. Así lo ratifica el artículo 95 numeral 8, 
al definir como deberes de los ciudadanos, la de 
proteger el medio ambiente y las riquezas naturales 
del Estado.

En este sentido, los principios constitucionales 
fueron desarrollados entre otros, por la Ley 99 
de 1993, que consagra que el manejo ambiental 
del país, será descentralizado, democrático y 
participativo, proporcionando los elementos para 
viabilizar la participación privada en los esquemas 
de Pagos por Servicios Ambientales, de manera 
directa o en conjunto con entidades publicas.

De otro lado, en relación con la participación de la 
ciudadanía en la protección del medio ambiente, 
es necesario plantear que así como a la ciudadanía 
le corresponde el deber de protección ambiental, 
también la Constitución le confiere el derecho 
al medio ambiente sano, y para ello le otorga la 
posibilidad de participar en las decisiones que 
puedan afectar el ambiente, desarrollando una 
serie de instrumentos e instancias para ejercer 
este derecho, tales como las acciones de tutela, 
las populares y de cumplimiento ya definidas en 
la legislación ambiental, así como otros espacios 
e instancias de participación en las decisiones 
ambientales.

El deber de protección ambiental que le asiste a 
todos los ciudadanos, también se ve reflejado 
en el artículo 334 de la Constitución, que limita 
el ejercicio de los derechos económicos en 
general y en especial, en cuanto tiene que ver 

con la explotación de los recursos naturales y los 
usos del suelo, cuando permite la intervención 
directa del Estado en la economía en aras de 
alcanzar el desarrollo y somete a los particulares 
al cumplimiento de las reglamentaciones y 
restricciones que con este objetivo establezca el 
Estado. El mismo artículo señala como motivos 
que justifican esta intervención, la preservación del 
medio ambiente, el mejoramiento de la calidad de 
vida, la distribución equitativa de las oportunidades 
y beneficios del desarrollo. Adicionalmente el 
artículo 333 faculta al legislador para crear límites 
a la libertad económica y a la iniciativa privada 
cuando así lo exija el interés social, el ambiente y 
el patrimonio cultural de la nación.

La Corte Constitucional ha resaltado la importancia 
y las implicaciones de esta norma al señalar que:

“La libertad económica reconocida a los 
particulares, les permite perseguir su beneficio 
particular y la utilización de los recursos del país 
dentro de los límites del bien común. El sistema 
económico consagrado en la Constitución parte de 
la premisa de que la empresa, reunión simbólica 
de capital y trabajo, es la base del desarrollo 
y del bienestar, la opción por la empresa y la 
consecuente aceptación de la dinámica de la 
razón económica y del capital, no puede sin 
embargo terminar por avasallar el interés social, 
el ambiente y el patrimonio cultural de la nación. 
Para evitar la superación de estos límites se ha 
confiado a la ley, la delimitación del alcance de 
la libertad económica. El constituyente introduce 
en la Carta, la dimensión ambiental, entre otros 
objetivos, con el fin de garantizar a las personas 
el derecho a disfrutar de un ambiente sano. Lo que 
significa reconocer que la calidad de vida es un 
valor merecedor de garantía constitucional y de 
allí, que toda persona este obligada a proteger 
los recursos naturales del país y velar por la 
conservación del ambiente sano”. Sentencia T-251 
de 1993.

En la sentencia T-254 de 1993 la Corte señaló: 

“Las normas ambientales contenidas en diferentes 
estatutos, respetan la libertad económica que 
desarrollan los particulares, pero le imponen 
una serie de limitaciones y condicionamientos a 
su ejercicio que tienden a hacer compatibles el 
desarrollo económico con la necesidad de preservar 
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y mantener el ambiente sano. Dichos estatutos 
subordinan el interés privado que representa la 
actividad económica al interés público o social 
que exige la preservación del ambiente, de tal 
suerte que el particular debe realizar su respectiva 
actividad económica dentro de los precisos marcos 
que le señala la ley ambiental, los reglamentos y 
las autorizaciones que deber establecer la entidad 
responsable de manejo y de los recursos o de su 
conservación.

El particular al realizar su actividad económica 
tiene que adecuar su conducta al marco normativo 
que la orienta, la controla y la verifica, con el fin 
de que no cause deterioro al ambiente o la reduzca 
a su mas mínimas consecuencias, dentro de los 
límites permitidos por la autoridad ambiental. 
La autoridad ambiental debe permitir el ejercicio 
de una actividad económica legítima, cuando su 
ejercicio no comprometa los límites tolerables 
de la contaminación, pues si los excede, el bien 
común exigirá que restrinja o prohíba al particular 
el ejercicio de su actividad”.

Esta sentencia permite concluir que el principio 
constitucional requiere para hacerse exigible, 
de un desarrollo concreto, explícito, claro e 
individualizado, en el que se establezcan los limites 
en que debe desarrollarse la actividad privada, lo 
cual se materializa en los actos administrativos que 
para el desarrollo de las actividades productivas son 
expedidos por las diferentes instancias publicas, 
regionales y locales, por ejemplo, las licencias 
ambientales, permisos y autorizaciones para el uso 
y aprovechamiento de los recursos naturales.

En consecuencia, en un esquema de pago por 
servicios ambientales es posible la participación 
conjunta de los particulares y/o de las entidades 
del Estado, pero el objeto del pago, no debe 
ser una obligación a la que esté sometida la 
actividad productiva o la persona natural, 
contenida en un acto administrativo expedido por 
la autoridad ambiental, relacionado con el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales o con 
las restricciones ambientales en las que debería 
desarrollarse la actividad. El objeto del pago, debe 
ser una acción o inacción que voluntariamente 
decida aceptar el proveedor del servicio (en el 
entendido que el proveedor es quien a través de su 
acción o inacción influencia de manera directa el 
servicio ambiental), teniendo legítimamente otra 
opción para desarrollar.

De todas maneras, en la Constitución Política existe 
la responsabilidad compartida entre el Estado y los 
particulares en al protección del medio ambiente, lo 
cual ha sido desarrollado incluso desde el CNRNR 
de 1974 y en la Ley 99 de 1993, lo cual permite 
su participación en todos aquellos esquemas que 
contribuyan en el cumplimiento de los objetivos 
de política ambiental.

3. Restricciones y limitaciones al derecho de 
propiedad

La limitación al ejercicio de los derechos de 
propiedad, dentro del contexto amplio de 
interpretación del artículo 8º y sus posteriores 
desarrollos constitucionales, puede buscar 
simplemente o, la protección de un ecosistema, 
como es el caso del artículo 63, que establece 
la condición de que los parques naturales son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables, lo 
cual los excluye de transacciones privadas mediante 
las cuales se pretenda darles la connotación de 
propiedad privada o, puede imponer una limitación 
de uso, como cuando en el artículo 58, atribuye a la 
propiedad la característica de la función ecológica 
de la propiedad.

En relación con los primeros, los parques 
nacionales naturales de Colombia, son declarados, 
alinderados y administrados directamente por el 
Estado y dado su condición de bienes públicos, 
no son objeto de transacciones que permitan el 
dominio de los mismos por los particulares. Por 
el contrario corresponde al Estado, la alinderación 
y adquisición de estos predios a favor de Nación, 
cuando se encuentre que dentro de los mismos, 
existe propiedad privada.

En cuanto a la función ecológica de la propiedad 
privada, ha dicho la Corte Constitucional, en 
sentencia del 19 de febrero de 1992: “El artículo 
señala la función ecológica de la propiedad, 
precisamente porque no se puede abusar de su 
explotación en contra de claros preceptos para 
la preservación del medio ambiente. Encaja esta 
prohibición dentro del concepto social, porque así 
como es dable la utilización de la propiedad en 
beneficio propio, no es razón o fundamento para 
que el dueño cause perjuicios a la comunidad, por 
ejemplo con la tala indiscriminada de bosques, la 
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contaminación ambiental, que va en detrimento de 
los derechos de los asociados, como lo son a gozar 
de un medio ambiente sano, que en últimas es la 
protección a la vida propia.”
 
Con base en esta norma la ley podrá limitar 
válidamente los derechos y usos, así por ejemplo 
podrá imponer limitaciones de dominio o 
servidumbres sobre inmuebles de propiedad 
privada cuando el interés social o la utilidad 
pública lo aconsejan, previa declaración de dicho 
interés o utilidad efectuado conforme a las normas 
vigentes.

Es importante precisar que el Artículo 80 de la 
Constitución al referirse a la planificación ambiental 
le impone al Estado la obligación de planificar el uso 
y aprovechamiento de los recursos naturales, para lo 
cual la misma Constitución y las leyes 99 de 1993, 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios, han 
definido diferentes instrumentos de planificación 
ambiental entre los que cabe resaltar: El Plan 
Nacional de Desarrollo, los Planes de Gestión 
Ambiental Regional y de Acción Trianual de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, los demás 
planes de manejo y de ordenamiento mencionados 
en el ítem de revisión de políticas ambientales y 
los planes de ordenamiento territorial. 

En relación con los Planes de Ordenamiento 
Territorial, establecidos mediante la ley 388 de 
1997, es necesario recordar, que corresponde 
directamente a los Concejos Municipales definir 
los usos del suelo y dictar las normas para la 
protección del patrimonio ecológico municipal, 
de conformidad con el artículo 313 de la 
Constitución.

Pero la facultad municipal no es absoluta y en 
su ejercicio concurre con la competencia de las 
autoridades ambientales quienes a través de sus 
diferentes instrumentos de planificación o mediante 
las declaratorias de reservas forestales y demás 
áreas protegidas, determinan el ordenamiento y 
uso del suelo, según lo expresado en el artículo 10 
de la misma ley.

Las declaratorias de áreas protegidas, imponen 
restricciones absolutas de uso que generen una 
afectaciones a la propiedad, lo cual implicarían 
previo registro de la afectación o la limitación en le 

folio de matricula inmobiliaria, la adquisición del 
predio por parte del Estado ya sea por enajenación 
voluntaria o expropiación, con la respectiva 
indemnización. 

De otro lado, si la declaratoria y su régimen de uso, 
no hace nugatorio el derecho de propiedad sino que 
limita el uso del mismo, permitiendo su explotación 
o desarrollo dentro de ciertas limitaciones, no se 
exige la indemnización por parte del Estado. 

De lo anterior podemos concluir, que mientras 
no existe la afectación ambiental debidamente 
registrada, el propietario privado continua 
ejerciendo sus actividades económicas en el predio 
dentro de los límites que de manera general le 
impone la ley y la función ecológica de la propiedad, 
tales como las de no afectar el medio ambiente o de 
obtener los permisos, autorizaciones, concesiones 
y licencias respectivas y en consecuencia puede 
participar de esquemas de pago por servicios 
ambientales, que le impliquen un cambio de uso; 
cambio de uso que incluso podría ser el mismo que 
tendría que realizar si el Estado hubiera realizado 
la afectación en la propiedad.

Pero sí la propiedad está limitada a un 
uso determinado, no podría ser sujeto del 
reconocimiento económico, sí el uso del suelo 
requerido para el servicio ambiental, coincide con 
el uso establecido o definido en un instrumento 
de planificación debidamente registrado en la 
matrícula inmobiliaria.

4. Competencias regulatorias en materia de PSA

En el entendido que el esquema del Pago por 
Servicios Ambientales es una estrategia que 
contribuye en el cumplimiento de los objetivos 
de política ambiental, es claro que la competencia 
para su regulación corresponde al Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
fundamentado en las funciones establecidas en el 
artículo 5º de la ley 99 de 1993:

Formular la política ambiental en relación • 
con el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables y establecer las reglas y 
criterios de ordenamiento ambiental de uso 
del territorio y de los mares adyacentes, para 
asegurar el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente.
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Dirigir y coordinar el proceso de planificación • 
y ejecución armónica de las actividades 
en materia ambiental, de las entidades que 
integran el SINA.

Establecer los criterios ambientales que • 
deben ser incorporados en la formulación 
de políticas sectoriales y en los procesos 
de planificación de los demás Ministerios 
y entidades, previa su consulta con estos 
organismos.

Evaluar los alcances y efectos económicos de • 
los factores ambientales y su incorporación 
al valor de mercado de bienes y servicios, 
así como el costo económico del deterioro y 
de la conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables.

Definir y regular los instrumentos • 
administrativos y mecanismos necesarios 
para la prevención y el control de los factores 
de deterioro ambiental.

Establecer los mecanismos de concertación • 
con el sector privado para ajustar las 
actividades de éste a las metas ambientales 
previstas por el Gobierno.

Establecer técnicamente las metodologías • 
de valoración de los costos económicos 
del deterioro y de la conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales 
renovables.

Realizar investigaciones y estudios • 
económicos conducentes a la identificación 
de prioridades de inversión para la gestión 
ambiental como para orientar el gasto publico 
del sector.

Por su parte las Corporaciones Autónomas 
Regionales, de Desarrollo Sostenible y Autoridades 
Ambientales Urbanas, les corresponde por 
mandato del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y 
como ejecutoras de la política nacional ambiental:

Ejecutar las políticas, planes y programas • 
nacionales en materia ambiental definidos 
por la Ley aprobatoria del Plan Nacional 
de Desarrollo y del Plan Nacional de 
Inversiones o por el Ministerio del Medio 

Ambiente, así como los del orden regional 
que hayan sido confiados conforme a la ley, 
dentro del ámbito de su jurisdicción.

Administrar los recursos naturales renovables • 
mediante permisos, autorizaciones, conce-
siones y licencias ambientales para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales.

Promover la participación comunitaria • 
en actividades y programas de protección 
ambiental, de desarrollo sostenible y de 
manejo adecuado de los recursos naturales 
renovables.

Celebrar contratos y convenios con las • 
entidades territoriales, otras entidades 
públicas y privadas y con las entidades sin 
ánimo de lucro, cuyo objeto sea la defensa 
y protección del medio ambiente y los 
recursos naturales, con el fin de ejecutar 
de mejor manera alguna o algunas de las 
funciones cuando no corresponda a las 
funciones administrativas.

Recaudar tasas, contribuciones, derechos, • 
tarifas y multas por concepto de uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables 

Ordenar y establecer las normas y directrices • 
para el manejo de las cuencas hidrográficas

Adquirir bienes de propiedad privada • 
y los patrimoniales de las entidades de 
derecho público y adelantar la expropiación 
de bienes, cuando sea necesario para la 
ejecución de obras o proyectos requeridos 
para el cumplimiento de las mismas e 
imponer las servidumbres a que haya lugar, 
conforme a la ley.

 
Dentro del contexto planteado, tanto constitucional 
como legalmente es posible viabilizar el esquema 
de pago por servicios ambientales, pero es 
necesario identificar los instrumentos regulatorios 
necesarios que permitan la implementación de 
estos esquemas y determinar de acuerdo al marco 
competencia, la forma en que las autoridades 
ambiéntales pueden participar en ellos. Aspectos 
que deberán ser desarrollados en el diseño de la 
estrategia nacional y adicionalmente, proveer las 
herramientas e instrumentos necesarios para su 
implementación, tales como contratos, fondos, 
metodologías, entre otros.



SECCIÓN 5: Conclusiones de las Metas Temáticas de Trabajo  |  191

SECCIÓN 5
Conclusiones de las Metas Temáticas de Trabajo





SECCIÓN 5: Conclusiones de las Metas Temáticas de Trabajo  |  193

Con el fin de conocer las impresiones de los 
participantes del taller acerca del pago por 
servicios ambientales, así como para indagar sus 
intereses, recomendaciones e inquietudes hacia la 
formulación de una estrategia, se desarrollaron dos 
mesas de trabajo con la participación de actores 
relevantes del Sistema Nacional Ambiental,  como 
son el MAVDT, las autoridades ambientales 
regionales, organizaciones no gubernamentales, 
sectores productivos e Institutos de Investigación.  

El trabajo desarrollado en cada mesa se fundamentó 
en cinco (5) preguntas que orientaron la discusión, 
cuyos resultados más relevantes se presentan a 
continuación: 

PRIMERA  PREGUNTA

Teniendo en cuenta la potencialidad de prestación de 
servicios ambientales de los ecosistemas de Colombia 
(bosques, páramos, humedales, manglares, arrecifes 
coralinos, etc.) y las necesidades, ¿hacia cuál de los 
siguientes servicios ambientales debería orientarse 
la Estrategia Nacional, en el corto, mediano y largo 
plazo?.

Servicios ambientales locales y regionales y por a. 
lo tanto hacia la demanda nacional. 
Servicios ambientales globales (MDL) y por tanto b. 
hacia la demanda nacional e internacional. 
Ambos c. 
Otros d. 

Mesa 1: La discusión en esta mesa se dio en torno 
a dos temas principales: 

El tipo de servicios ambientales que deben • 
ser promovidos en el corto, mediano y largo 
plazo. 

La orientación de la estrategia en cuanto a su • 
cobertura, es decir, si debería ser nacional, 
regional y/o local. 

Sobre el primer aspecto se concluyó que a corto 
plazo se deben atender temas relacionados con 
el recurso hídrico, los suelos, el paisaje y los 

servicios ecoturísticos. A mediano y largo plazo se 
debe avanzar en la identificación y reconocimiento 
de servicios ambientales asociados a ecosistemas 
marinos e igualmente desarrollar proyectos de 
captura de carbono en el marco del Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (MDL).  

Aún cuando se recomienda que la estrategia 
aborde este abanico de servicios, se propuso 
iniciar con el tema hídrico a nivel nacional, y a 
nivel internacional biodiversidad y explorar la 
deforestación evitada.  Es importante aclarar 
que éstos no son excluyentes y que al contrario, 
proyectos que empiezan asociados al recurso 
hídrico posteriormente se podrían articularse con 
otros servicios ambientales, y viceversa.  Así 
mismo se propuso que estas prioridades nacionales 
no sean óbice para que en una escala regional se 
identifiquen otros servicios más prioritarios o con 
mayores potencialidades.

Sobre las orientaciones de la estrategia a escala 
regional, nacional o global, se concluyó que es muy 
importante aprovechar las oportunidades ofrecidas 
en todos los escenarios,  aun cuando en el corto plazo 
es importante fomentar el reconocimiento de los 
servicios ambientales a escala regional y nacional. 
Por lo tanto, en necesario realizar la revisión de 
la legislación ambiental a fin de promover los 
esquemas de PSA, brindando seguridad jurídica a 
los que participen en dichos esquemas. 

Mesa 2: La discusión en esta mesa concluyó que:

Tanto los servicios ambientales locales como los 
globales son importantes. Los servicios ambientales 
globales, biodiversidad y captura de CO2 pueden 
requerir gestiones más complejas con resultados en 
el mediano y largo plazo, pero es necesario abordar 
acciones inmediatas y trabajar en paralelo los dos 
tipos de servicios.  Dicho trabajo tendrá en cuenta 
que lo local y lo global tienen actores diferentes 
y suponen mecanismos operativos distintos, 
así como un papel diferenciado por parte de las 
autoridades ambientales.  En este punto se aclara 
que dado el carácter voluntario de estos esquemas, 

CONCLUSIONES DE LAS MESAS TEMÁTICAS DE TRABAJO
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seguramente no se requerirá una reglamentación 
de mayor complejidad ni en todos los casos es 
probable que se requiera presencia institucional. 

Sin embargo, el país podría concentrarse en 
los servicios ambientales más críticos como el 
caso de la regulación hídrica en el corto plazo. 
Esta focalización hacia una meta aseguraría la 
convergencia de acciones, y haría más coherentes 
las inversiones aún en el marco de la heterogeneidad 
del territorio colombiano. Con respecto a los 
servicios ambientales globales se recomienda 
aprovechar las ventajas y captar recursos por la 
prestación de servicios ambientales alrededor de 
la biodiversidad y la deforestación evitada.  Lo 
anterior no implica que las prioridades de los 
esquemas se regionalicen, dado que, por ejemplo, 
el tema hídrico puede no ser crítico en todo el 
territorio.

SEGUNDA  PREGUNTA

De acuerdo con las experiencias presentadas en el 
taller, ¿cuál creen ustedes que debería ser el énfasis 
de la estrategia nacional de fomento a los servicios 
ambientales de mejor aplicabilidad?: 

Esquemas de fomento de servicios ambientales a. 
liderados y/o manejados por entidades públicas

Esquemas de fomento de servicios ambientales b. 
liderados y/o manejados por el sector privado y 
ONGs.

Esquemas mixtos. c. 

Mesa 1: Estos tipos de esquemas deben ser 
mixtos, en los que tanto entidades públicas, como 
privadas cumplan roles activos.  Sobre este tema 
hubo consenso en que las entidades públicas 
tienen dos roles muy importantes: por un lado 
brindarle estabilidad a la estrategia, lo cual implica 
que ésta debe ser una política de Estado más que 
de gobierno, y segundo, fijar las reglas para que 
el mercado funcione e intervenirlo y regularlo en 
caso de que se presenten fallas. Por su parte, el 
sector privado deberá fomentar los esquemas de 
servicios ambientales en sus actividades, deberá 
implementar la estrategia, aportar información de 
su sector para definir las metas de conservación 
y ayudar a definir los mecanismos más eficientes 
para el logro de las mismas. 

Mesa 2: El énfasis debe ser mixto por 
corresponsabilidad, entre el sector público y el 
sector privado, pero el papel preponderante de 
un sector u otro dependerá del tipo de servicio 
y la escala: los temas globales los debe manejar 
el Estado y en lo local deben manejarlo los 
individuos y las organizaciones comunitarias.  
Por tanto, es mixto en ese sentido, pero no en el 
sentido necesariamente que confluyan sobre un 
mismo servicio todos los actores. 

TERCERA  PREGUNTA

¿Cuál sería el mecanismo de pago o compensación 
por servicios ambientales que debería desarrollar la 
Estrategia Nacional?:

Un fondo con cobertura nacional (ejemplo a. 
FONAFIFO).

Fondos regionales con recursos de varias b. 
Fuentes, liderados por ONGs (caso Sierra de la 
Minas Guatemala).

Financiación directa de servicios ambientales por c. 
parte de las autoridades ambientales regionales 
con recursos propios.

No desarrollar mecanismos de pago o d. 
compensación sino las condiciones para facilitar 
las iniciativas privadas.

Otros e. 

Mesa 1: Se debe desarrollar un esquema financiero 
lo suficientemente amplio que permita el desarrollo 
de diferentes mecanismos, y que dependerán 
del tipo de servicio, de la región y de los actores 
involucrados, aplicando el más eficiente.  Por lo 
tanto, debe haber claridad de cómo funciona cada 
esquema, en qué condiciones y quiénes pueden 
participar. 

Mesa 2: Es probable que se requiera hacer una 
combinación de todas las alternativas: por ejemplo, 
se necesitan fondos semilla públicos desde el orden 
regional y nacional, a partir de instrumentos que 
ya existen (transferencias, inversión forzosa del 
1% que debería ser reorientada, etc.) y esos fondos 
podrían manejarse como fondos de inversión donde 
se puedan incluir recursos privados. No se trataría 
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de crear y manejar un solo mecanismo de pago. Lo 
más importante no es el mecanismo de pago, sino 
que mediante el pago, se obtenga y garantice la 
prestación del servicio ambiental. 

También se planteó que dado el carácter voluntario 
de estos esquemas, en algunos casos puede no 
requerirse fondos públicos, sino que se propicien 
las condiciones para facilitar la entrada y creación 
de estos sistemas por parte del sector privado.

CUARTA  PREGUNTA

¿Qué rol deben tener las siguientes instituciones/
sectores dentro de la estrategia?

Autoridades Ambientales Regionales a. 
Sectores Productivos b. 
ONGs Ambientales c. 
Institutos de Investigación d. 
MAVDT e. 
Entidades Territoriales f. 
Otros g. 

Mesa 1: 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial: Definición de la política y hacer la 
regulación requerida, seguimiento a las metas de la 
estrategia, negociador internacional para servicios 
globales, obtención de inversión internacional de 
las convenciones en la que toma parte y facilitación 
y acompañamiento a las Autoridades Ambientales 
para implementar la estrategia 

Institutos de Investigación: Suministrar la informa-
ción sobre el seguimiento de las metas y desarrollar 
metodologías avaladas.
 
Autoridades Ambientales Regionales: Elaborar 
línea-mientos de aplicación de la estrategia a nivel 
regional en concordancia con la estrategia nacional, 
disponer e invertir recursos económicos para su 
desarrollo, ejercer su papel de administrador y 
veedor de los recursos naturales y por lo tanto 
de su oferta de servicios ambientales, evaluar 
el funcionamiento del sistema de pago por 
servicios ambientales respecto a los objetivos de 
conservación establecidos en sus Planes de Acción 
y avanzar en el ordenamiento de las cuencas que 
permite definir las áreas prioritarias en donde se 
deberán establecer estos esquemas locales.

Agencias de Cooperación Internacional: Canalizar 
recur-sos económicos, apoyar técnicamente los 
esquemas y desarrollar los sistemas de monitoreo. 

Sector productivo: Compradores de servicios 
ambientales y fiscalizadores de la efectividad en el 
cumplimiento del servicio, vendedores de servicios 
ambientales y definir los servicios ambientales 
prioritarios según su actividad productiva. 

ONGs ambientales: Acompañamiento y asistencia 
técnica, trabajo local con comunidades, parte 
activa en el desarrollo de los sistemas de monitoreo 
y fiscalización, convocar los compradores y 
vendedores de los servicios ambientales, evaluación 
de los impactos del pago y de las condiciones para 
realizar el mismo y actuar como facilitador entre 
los diferentes actores involucrados 

Otros: Sociedad civil: presión y concientización; 
y Sector financiero: manejo de riesgo, manejo de 
recursos. 

Mesa 2: 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial: Proponer la estrategia de PSA al país, 
divulgarla y llevarla a un acto administrativo que 
le de fuerza y gestionar cooperación técnica y de 
recursos. 

Autoridades ambientales regionales: Dar 
apoyo técnico con sus sistemas de información, 
garantizar el cumplimiento de compromisos 
entre compradores y vendedores de servicios 
ambientales, invertir en conservación, monitorear 
la calidad de los servicios prestados, promover 
a nivel regional instrumentos como los PSA y 
desarrollo de proyectos productivos asociados a 
servicios ambientales.

Sectores productivos: Hacer inversiones, hacer 
verificación de la prestación del servicio y 
participar activamente en la definición del pago a 
realizar para garantizar la prestación del servicio 
ambiental.

ONG ambientales: verificar que los servicios 
ambientales que las entidades públicas están pagando 
obedezcan a transacciones razonables, captar 
recursos e invertir, convocar a las comunidades para 
facilitar procesos, ser los operadores de la estrategia 
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que se defina o articuladores para generar sinergias 
entre instituciones, las ONGs internacionales 
deben gestionar el pago por servicios ambientales 
globales que se están generando el país, y apoyo 
técnico y el suministro de información. 

Institutos de investigación: Generar conocimiento 
para facilitar la identificación de los servicios 
ambientales y compartir el conocimiento que 
ya tienen, ayudar en el monitoreo y trabajar en 
educación, identificar los ecosistemas estratégicos 
y generación de paquetes tecnológicos y apoyar 
la investigación aplicada tanto en lo agropecuario 
como en lo forestal.

Entidades territoriales: Invertir en esquemas de 
PSA de acuerdo con los POT asignando recursos 
para su aplicación, orientación del artículo 111 de 
la Ley 99 a estos esquemas;  y ser promotores de 
esquemas de PSA locales. 

Otros: Mirar el rol que han cumplido fondos como 
el Fondo para la Acción Ambiental, aclarar el 
papel de la academia, la sociedad civil (juntas de 
acción comunal y otras organizaciones); verificar 
la aplicabilidad de esquemas en resguardos 
Indígenas y Comunidades Afrodescendientes, y 
definir el papel del INCODER, IGAC, Ministerio 
de Agricultura, DNP e INVEMAR. 

QUINTA  PREGUNTA

¿Cuáles elementos esenciales y cuáles cuellos 
de botella identifican para el fomento de los 
servicios ambientales en Colombia y cuál puede 
ser la mejor manera de abordarlos? Tener presente 
en su respuesta los aspectos técnicos, legales, 
institucionales, financieros y socioculturales. 

Mesa 1:
 
Elementos esenciales: La Estrategia ha de 
ser sencilla en su formulación y aplicación, 
estableciendo los elementos necesarios para 
garantizar la sostenibilidad financiera y operativa de 
los esquemas de PSA de carácter nacional y local, y 
definiendo mecanismos jurídicos de participación 
e inversión de las autoridades ambientales. 

Cuellos de Botella: En la actualidad el mayor 
problema esta relacionado con el acceso a la 
información en varios sentidos:

Esquemas exitosos de PSA implementados. • 

Sistemas de monitoreo y seguimiento de • 
esquemas de PSA 

Información actualizada sobre indicadores • 
ambientales que permitan priorizar áreas 
con potencial de implementar esquemas de 
PSA 

Información científica que permita sustentar • 
la efectiva relación entre algunas actividades 
de conservación y la prestación del servicio 
(e.j. conservación de la vegetación de 
páramo y bosque alto andino y su relación 
con la mayor oferta de agua).

Adicionalmente se identifican incertidumbres 
jurídicas para la inversión en dinero por parte de 
las Autoridades Ambientales, y la falta de claridad 
sobre derechos de propiedad sobre las tierras 
y la relativa capacidad de algunas autoridades 
ambientales de hacer cumplir la ley.

Mesa 2: 

Entre los elementos esenciales identificados se 
cuentan:

U• n proceso de difusión y educación 
posterior de la promulgación de la Estrategia 
que permita no solo su reconocimiento por 
parte de las Autoridades ambientales sino 
que involucre a los actores productivos y 
regulados.

Avanzar en la promoción desde la • 
concepción de la Estrategia de arreglos 
de PSA entre privados, para que se pueda 
evidenciar en la práctica las bondades de 
este tipo de esquemas en el mejoramiento 
de las condiciones ambientales locales.

Desarrollar proyectos pilotos con el apoyo • 
logístico y económico de las Corporaciones 
a fin de fortalecer las capacidades al 
interior de estas entidades con miras a que 
con posterioridad puedan replicar dichas 
experiencias en áreas con problemáticas 
ambientales similares.
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Desarrollar esquemas de financiamiento de • 
los PSA que no dependan de la voluntad 
política, sino de fuentes existentes que le 
den vida en el tiempo a estas iniciativas. 

También se identificaron algunos puntos 
importantes como son la ejecución de  la estrategia 
de manera gradual y en fases, y la necesidad de 
crear capacidad de monitoreo y seguimiento.

Cuellos de Botella: 

Uno de las restricciones es la percepción y falta 
de conocimiento que tiene parte de la sociedad 
sobre el tema, por lo que se requiere divulgación y 
capacitación sobre las verdaderas potencialidades 
y dimensiones del reconocimiento de los servicios 
ambientales.  Esto permitirá encausar las 
expectativas que se generan, dada la dimensión del 
problema y el riesgo de tener procesos lentos.

Así mismo, un punto crítico puede llegar a ser la 
identificación los servicios ambientales y evidenciar 
el impacto de su pérdida, para que hayan agentes 
dispuestos a pagar por ellos.  Adicionalmente, 
la no existencia de una base legal para adelantar 
los acuerdos y hacer cumplir los compromisos, 
las restricciones frente a la política agropecuaria, 
el orden público y la corrupción administrativa. 
Igualmente, es fundamental explicarle al país que 
este reconocimiento no implica una privatización 
de los recursos naturales ni de los servicios 
ambientales que ellos proveen..

Como elementos comunes de las propuestas 
desarrolladas en las mesas de trabajo, se puede 
concluir lo siguiente: 

La estrategia establezca un marco general • 
de implementación de programas de PSA 
que abarque tanto las iniciativas públicas y 
privadas y que sea lo suficientemente flexible 
para cubrir todos los servicios ambientales 
y los ecosistemas que los proveen. Para las 
iniciativas públicas, la estrategia definirá 
los roles de las instituciones participantes 
así como los lineamientos a los que deberán 
sujetarse para implementar estos tipos de 
Programas. Adicionalmente, identificará los 
instrumentos necesarios para su ejecución 
así como las fuentes de financiación para el 
pago por los servicios ambientales. 

Se recomienda que la estrategia  abarque • 
todos los servicios ambientales y no ser 
restrictiva o enfocarse en sólo servicio 
ambiental en particular. Esta conclusión 
es muy importante ya que establece una 
diferenciación entre los programas nacionales 
de México y Costa Rica, en donde el Estado 
prioriza uno o varios servicios ambientales y 
ecosistemas para remunerar.  Sin embargo, se 
recomienda la priorización del tema hídrico 
a nivel nacional, en un marco de flexibilidad 
para que a nivel regional se apliquen sobre 
los servicios ambientales prioritarios a esa 
escala.

La estrategia se orientaría a facilitar su • 
implementación de esquemas privados, 
y sobre las públicas la estrategia debe dar 
seguridad a las autoridades ambientales y 
entidades públicas sobre la ejecución de sus 
recursos en esquemas de PSA. 

Se hizo énfasis que la estrategia fuera • 
sencilla y que priorizara actividades claras 
en su ejecución.  La estrategia nacional debe 
ser clara, tener soporte legal y transparencia 
operativa, de manera que resulte atractiva 
para los agentes privados y operativos 
para los agentes públicos. Los mecanismos 
deben ser sencillos y de fácil aplicación. Los 
acuerdos deben ser claros y jurídicamente 
sólidos. 

En consecuencia, la estrategia deberá responder a 
los siguientes objetivos: 

Clarificar conceptos.1. 

Relacionar la Estrategia con objetivos de 2. 
política.

Definir el marco de acción y procedimientos 3. 
para el pago por servicios ambientales.

Definir roles de las diferentes entidades en 4. 
los esquemas.

Identificar posibles fuentes de financiación 5. 
para los PSA.

Identificar y desarrollar los instrumentos 6. 
necesarios para su implementación.

Establecer mecanismos para su segui-7. 
miento.
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LISTADO DE LOS PARTICIPANTES DEL EVENTO

NO NOMBRE INSTITUCIÓN EMAIL

1 Ricardo Aguilar PROMETA raguilar@prometa.org

2 Juan René Alcoba SNV jralcoba@hotmail.com

3 José del Carmen Alfonso Coba CORPOGUAVIO jalfonso@corpoguavio.gov.co

4 Esteban Álvarez ISA esalvarez@isa.com.co

5 Oscar Álvarez CORNARE oalvarez@cornare.gov.co

6 Claudia L. Álvarez Tobón ISAGEN calvarez@isagen.com.co

7 Mauricio Alviar UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA malviar@udea.edu.co

8 Oscar Alzate RED DE RESERVAS DE LA SOCIEDAD CIVIL alzategonzalez@yahoo.com

9 Angela Andrade CI aandrade@conservation.org

10 Michael Andrews TNC mandrews@tnc.org

11 Fredy A. Anturi V. CAM fanturi@cam.gov.co

12 Albert Appleton PRIVATE CONSULTING appletons@aol.com

13 Daniel Arcila TNC darcila@tnc.org

14 Alberto de Jesús Arias CARDER aarias@carder.gov.co

15 Verónica Arias vearias@tnc.org

16 Ángelo Bacci CSB abacci78@hotmail.com

17 Álvaro Báez S. NACIONAL abaez@sernap.gov.bog

18 Francisco Balaguer NUBA EXPEDICIONES kiko@nuba.net

19 Claudia Baquero OEA baqueroclaudia@gmail.com

20  Barrios Eugenio WWF ebarrios@wwfmex.org

21 Ricardo Bayón FOREST TRENDS rbayon@ecosystemmarketplace.com

22 John Beavers jbeavers@tnc.org

23 Silvia Benítez TNC sbenitez@tnc.org

24 Juan Bezaury TNC jbezaury@tnc.org

25 Javier Blanco CORPORACION ECOVERSA jblanco@ecoversa.org

26 Oscar Bonilla TNC obonilla@tnc.org

27 Carina Bracer GRUPO KATOOMBA cbracer@forest-trens.org

28 Hernando Cabral TNC hcabral@tnc.org

29 Marlon Calderon VIVAMOS marloncalderon@vivamosmejor.org.gt

30 Claudia Ximena Calero ASOCAÑA ccalero@asocana.org

31 Jorge Luis Campaña ECOCIENCIA pep@ecociencia.org

32 Sandra Cano UNIVALLE sandlica@univalle.edu.co

33 Franco Cano CRQ cfrancocano@une.net.co

34 Felipe Carazo TNC fcarazo@tnc.org

35 Julio Carcamo TNC jcarcamo@tnc.org

36 Carlos Castaño CI ccastano@conservation.org

37 Ana Cecilia Castillo CORPOGUAJIRA

38 Mauricio Castro TNC

39 Jaime Cavelier CONSULTOR jcavelie@eathlink.net

40 Carlos Chacón TNC cchacon@tnc.org

41 Francisco Charry MAVDT jfcharry@minambiente.gov.co
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NO NOMBRE INSTITUCIÓN EMAIL

42 Agustín Arturo Chávez Pérez CARDIQUE

43 Claudia Maria Correa FCA- FPAA ccorrea@accionambiental.org

44 Edgar Cortes CAM ecortes@cam.gov.co

45 Carlos Alberto Cuellar Medina CAM cacuellar@cam.gov.co

46 Free De Koning CONSERVACIÓN INTERNACIONAL f.dekoning@conservation.org

47 Andy Drumm TNC adrumm@tnc.org

48 Gabriel Escobar USAID

49 Jorge Eduardo Escobar Silebi BIODERECHO jorgeeduardo68@yahoo.com

50 Alberto Escolar C. AUTONOMA aescolar@cautonoma.gov.co

51 Alice Eymard WWF alice.eymard@wwf.ch

52 José Galindo MENTEFACTURA jose@mentefactura.net

53 Maria Claudia Garcia MAVDT mcgarcia@minambiente.gov.co

54 Cristina García Echeverrí FEDERACIÓN DE CAFETEROS cristina.garcia@cafedecolombia.com

55 Juan Carlos Godoy jcgodoy@tnc.org

56 Rebecca Goldman STANFORD UNIVERSITY beccag@stanford.edu

57 Luis Harold Gómez Nunez CORPOCHIVOR lhgomezn@unal.edu.co

58 Oscar Gómez Parga CARDIQUE

59 Francisco González UNIVERSIDAD JAVERIANA fgonzale@javeriana.edu.co

60 Andrés Guerrero andresg@boletinjudicial.com

61 Jesús Hernán Guevara CRC

62 Lawrence Gumbiner EMBAJADA AMERICANA

63 Pablo Gutman WWF pablo.gutman@wwfus.org

64 Javier H. Sabogal MINISTERIO DE AMBIENTE GAE

65 Rudy Herrera TNC rherrera@tnc.org

66 Lex Hovani TNC lhovani@tnc.org

67 Sandra Jiménez S. NACIONAL via gbrenes@tnc.org

68 Gonzalez José S. M. AMBIENTE

69 Maarten Kappelle mkappelle@tnc.org

70 Peter Michael Kareiva TNC

71 Karin Krchnak TNC kkrchnak@tnc.org

72 María Elena Lau TNC mlau@pronaturaleza.org

73 Verónica Limpias TNC veronicalimpiaslema@gmail.com

74 Pablo Lloret FONAG pablo.lloret@gmail.com

75 Luciana López S. WWF lucianasimoes@wwf.org.br

76 Javier Manchola ONF-ANDINA jhmanchola@onfandina.com

77 Ana Isabel Martínez PATRIMONIO  NATURAL amartnez@patrinomionatural.org.co

78 Alejandro Martínez TNC alejandro_martinez@tnc.org

79 Miguel Ángel Mazorra FEDEPALMA mmazora@fedepalma.org

80 Bruce Mckenney TNC bmckenney@tnc.org

81 José Medina TNC jmedina@tnc.org

82 Rafael Mejía SAC

83 Julia Miranda INSTITUCION UNIDAD DE PARQUE jmiranda@parquesnacionales.gov.co
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NO NOMBRE INSTITUCIÓN EMAIL

84 Irene Morales imorales@parquesnacionales.gov.co

85 José A. Morales Garcia EPA CARTAGENA

86 Adolfo Moreno WWF amoreno@wwfbolivia.org

87 José Luis Mota WWF jlmota@wwfmex.org

88 Jorge Alexander Muñoz GTZ
aspresidencia@cable.net.co 
jalexms@yahoo.com

89 Carlos Muñoz INE-MÉXICO carmuñoz@ine.gov.mx

90 Enrique Murgueitio CIPAV

91 Héctor Murillo CAS

92 Robin Naidoo WWF

93 Mario Napravnik RAINFOREST EXPEDITIONS SAC mnapravnik@rainforest.com.pe

94 Paulo E. Nascimiento de Toledo SERETARIA DE MEDIO AMBIENTE SAUPABLO paulo.tdedo@sma.sp.gov.br

95 Fabián Ignacio Navarrete Le Bas CORPORACIÓN ECOVERSA fabianavarrete@hotmail.com

96 Oscar Núñez onunez@defensores.org.gt

97 Francisco Ocampo PROCUENCA direcnacional@procuencia.com

98 Beatriz Eugenia Orozco CVC

99 Gabriel Jaime Ortega GENERADORA UNIÓN gjortega@une.net.co

100 Carlos Osorio FEDEGAN cosorio@fedegan.org.co

101 Luis Pabón TNC lpabon@tnc.org

102 Martha L. Perdomo Ramírez SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE despacho@secretariadeambiente.gov.co

103 Clara Maria Pérez Gallego ISAGEN cperez@isagen.com.co

104 Stephen Polasky UNIV. MINESSOTA polasky@umn.edu

105 Pedro Prado UNIDAD DE PARQUES

106 Jimena Puyana DNP jpuyana@dnp.gov.co

107 Olga Cecilia Ramírez CARDIQUE olghacr@yahoo.com

108 María Catalina Ramírez CONDESAN - CPWF - CIAT m.c.ramirez@cgiar.org

109 Iván Enrique Ramos UNIVALLE ivramos@univalle.edu.co

110 Carlos E. Rangel M. AMBIENTE

111 Maria Del Pilar Restrepo AMVA pilar.restrepo@metropol.gov.co

112 José Vicente Revelo ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO  CAMPESINO

113 Adelso Revolorio arevolorio@inab.gob.gt

114 Virginia Reyes WWF vreyes@wwfca.org

115 Thomas Rhodes USAID trhodes@usaid.gov

116 Jim Rieger jrieger@tnc.org

117 Lucas Riestra FUDENA lriestra@fudena.org.ve

118 Edgar Rivera MINISTERIO DE AMBIENTE DE ECUADOR erivera@ambiente.gov.ec

119 Geovanna Robayo BIOCOMERCIO SOSTENIBLE CORPEL aviturismo_corpei@yahoo.com

120 Arnaldo Rodríguez GREEN CONSULTING arodriguez@green-consulting.com

121 Fare Romero CORPOGUAJIRA

122 Juan Pablo Ruiz BANCO MUNDIAL jruiz@worlbank.org

123 Alexandra Saenz TNC via gbrenes@tnc.org

124 José Saltos MINISTERIO DE TURISMO DE ECUADOR jsaltos@turismo.gov.ec

125 Gloria San Clemente CORPORACION ECOVERSA gsanclemente@hotmail.com
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NO NOMBRE INSTITUCIÓN EMAIL

126 Ricardo Sanchez SAC rsanchez@sac.org.co

127 Néstor Sánchez TNC nsanchez@tnc.org

128 David Schoch TNC dshoch@tnc.org

129 Elsa Matilde Scobar FUNDACION NATURA

130 Joerg Seifert-Granzin jseifert@fan-bo.org

131 Ciro Serrano C. UPME cira.serrano@upme.gov.co

132 Ricardo Smith Quintero AMVA ricardo.smith@metropol.gov.co

133 Aldo Soto WWF aldo.soto@wwfperu.org.pe

134 Helman Soto M. CARDIQUE

135 Paula Suárez paulas99@yahoo.com

136 Irene Suárez TNC isuarez@tnc.org

137 Heather Tallis THE NATURAL CAPITAL PROJECT htallis@stanford.edu

138 Raimundo Tamayo M. AMBIENTE

139 John Terborgh TNC jterborgh@tnc.org

140 Gilberto Tiepolo TNC gtiepolo@tnc.org

141 Angélica Toniolo TNC atoniolo@tnc.org

142 Francisco A. Uribe Gómez CARDER RISARALDA furibe@cormagdalena.com.co

143 Juan David Vargas Alonso CORPORACIÓN ECOVERSA

144 Dora L. Vasquez Franco ONFANDINA

145 Fernando Veiga TNC - ATLANTIC FOREST BRAZIL fveiga@tnc.org

146 Luis Carlos Villegas ISA

147 Gerardo Viña ARAUJO IBARRA Y ASOCIADOS gvina@araujoibarra.com

148 Thomas Walshlburger TNC twalschburger@tnc.org

149 Hannah Williams WWF-UK

150 Sven Wunder CIFOR s.wunder@cgiar.org

151 José Miguel Zeledon MINAE mzeledon@imn.ac.cr

COMITÉ ORGANIZADOR

No NOMBRE INSTITUCIÓN EMAIL
1 Fabio Arjona CI farjona@conservation.org
2 Ximena Barrera WWF xbarrera@wwf.org.co
3 Ana María Díaz MAVDT adiaz@minambiente.gov.co
4 Juan Carlos Espinosa WWF jcespinosa@wwf.org.co
5 Marcela García MAVDT magarcia@mmambiente.gov.co
6 Mary Lou Higgins WWF mlhiggins@wwf.org.co
7 Miguel Mendoza MAVDT mmendoza@mmambiente.gov.co
8 Sergio Camilo Ortega P. CONSULTOR TNC scortega@mercadosverdes.org
9 Aurelio Ramos TNC aramos@tnc.org

10 Hannah Stutzman CI

11 Molly Wiltshire TNC mwiltshire@tnc.org
12 José Yunis TNC jyunis@tnc.org
13 Pilar Barrera TNC pbarrera@tnc.org
14 Carlos Mario Tamayo UAESPNN cmtamayo@parquesnacionales.gov.co






